
 



TUTELA CONTRA LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

 

Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2020 
 
 
Señores 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
RAMA JUDICIAL 
Bogotá D.C. 

 

 

Ref.    DEMANDA DE ACCIÓN DE TUTELA 

          Actor: JUAN CARLOS GAITAN VILLEGAS 

          Demandado: CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

 

 

JUAN CARLOS GATAN VILLEGAS, mayor de edad, identificado con la Cedula de Ciudadanía número 
79.351.836 de Bogotá, me permito manifestar que por medio del presente escrito interpongo 
ACCION DE TUTELA en contra de la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA con fundamento en las 
razones que tanto de hecho como de derecho procedo a exponer: 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

1. Soy Representante Legal y Socio Gestor, de EMMAVI CONSULORES S EN C, con NIT 
830.105.512-2, desde el año 2005, por decisión de mi madre, Emma Villegas de Gaitán, 
quien falleció en marzo de 2018, quien por su decisión se creó esta entidad. Ella ejercía   
también como Socia Gestora. Al morir, el único Socio Gestor que quedo en funciones fui o. 
 

2. El 20 de enero de 2020 recibí vía email, una alerta documental por parte de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, avisándome que el trámite que acaba de realizar había sido recibido. 
 
 

3. Ya que yo no hice esa modificación ni autoricé a nadie, acudí inmediatamente a la sede de 
la Cámara de Comercio Sede Chapinero a avisar que yo no estaba haciendo ninguna 
modificación y que no había autorizado a nadie. 

4. El abogado que me recibió en la Cámara de Comercio de Bogotá, me dijo que ellos no tenían 
forma de conocer la veracidad de ese acto. Que, si no estaba de acuerdo, si no había 



autorizado a nadie, debía acudir a La Fiscalía General de la Nación y denunciar ese acto ya 
que se trataba de un delito. 
 

5. Igualmente, en la Cámara de Comercio me explicaron que la modificación consistía en la 
inscripción de un acta, que exactamente hacia un año, el 20 de enero de 2018, narraba una 
supuesta ASAMBLEA EXRAORDINARIA cuyo único propósito era el de transformar la 
sociedad de SOCIEDAD EN COMANDITA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, SAS. 
Esa reunión no se hizo nunca. Eso es una falsedad. No supe en ese momento quien había      
registrado el cambio. Posteriormente me enteré de que había sido una abogada pagada por 
mi hermana mayor, CLAUDIA GAITAN DE CABALLERO. 

 

6. Esa misma tarde recibí una citación de parte de mi hermana mayor, CLAUDIA GAITAN DE 
CABALLERO citando a una ASAMBLEA EXRAORDINARIA para el 29 de enero de 2020 auto 
nombrándose como Representante Legal suplente, cargo que no existía, de EMMAVI 
CONSULORE SAS, dando por hecho que el cambio en la figura jurídica de la sociedad se había 
realizado. 
 

7. Al día siguiente, acudí a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, y mi Denuncia Penal fue 
admitida como FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO bajo el siguiente 
numeral, el cual puede ser consulado por ustedes: 110016099069202001213, Delito Fraude 
Procesal Art, 453. 
 

8. Acudí de nuevo a la Cámara de Comercio con copia de esa Denuncia Penal, arriba 
mencionada, esperando que todo el proceso sería revertido. 
 

9. Pocos días después, recibo la respuesta definitiva de la Cámara de Comercio haciendo caso 
omiso a la Denuncia Penal, la cual habían sido aportada por mí, y que ese caso se encontraba 
en proceso de investigación por parte de la Fiscalía, ratificaron los cambios, VULNERANDO 
PLENAMENTE MIS DERECHOS COMO REPRESENTANTE LEGAL DE UNA SOCIEDAD EN 
COMANDITA Y ACCIONISTA DE LA MISMA, lo cual corresponde en la práctica, a mi herencia, 
por parte de mi madre.  
 

10. La argumentación por pare de la Cámara, fue que ellos se basaban en la buena fe y que la 
documentación fue entregada en la forma requerida por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

11. Finalmente, en plena Pandemia, el pasado 21 de abril, la abogada de mi hermana CLAUDIA 
GAITAN DE CABALLERO inscribe otro documento, esta vez la reunión que supuestamente 
se desarrolló el 29 de enero de 2020, a la cual obviamente no asistí, porque no la convoque 
yo sino mi hermana, usurpando mis funciones   ya que desde su origen era ilegitima, al estar 
basada en la mentira de una supuesta transformación de la entidad en el año de 2018. Esa 
reunión nunca se llevó a cabo, ya que, para esas fechas, mi madre estaba agonizando, 
internada en la Clínica del Country. Dos meses después en marzo de 2028, murió por 
complicaciones relacionadas con su avanzada edad, 93 años. 



DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS Y FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

1. Por decisión de mi madre o fui escogido como representante legal y socio gestor de Emmavi 
Consultores Sociedad En Comandita, sociedad creada por ella para el beneficio de todos sus 
hijos.  Con las modificaciones avaladas por la CAMARA, mis derechos otorgados por mi 
madre, fueron vulnerados. 
 

2. FRAUDE PROCESAL.  LA CAMARA DE COMERCIO negligentemente permitió una 
transformación ilegal en la sociedad que nunca fue autorizada ya que la Asamblea en la que 
se basaron para justificar el cambio nunca se dio. Se elaboró con posterioridad, 
exactamente 2 años después. 
 

3. Una vez la transformación de la Sociedad quedo en firme, la CAMARA DE COMERCIO, admite 
una reunión ilegitima, justificada por el piso jurídico que la propia Cámara le otorgo. 
Supuestamente esa Asamblea se realizó el 29 de enero de 2020, en donde mis hermanos 
ilegalmente me sacan de la sociedad sin ningún tipo de indemnización, DEJANDOME SIN EL 
PATRIMONIO FAMILIAR QUE ME CORRESPONDE Y SIN LA FUNCIONES QUE MI MADRE ME 
OTORGO, las cuales fueron ratificadas por unanimidad en su momento por mis hermanos. 
Todos mis bienes, que eran compartidos con mis hermanos, me fueron usurpados, además 
de mis funciones. Quedo literalmente en la calle. 
 
 

4. USURPACION DE FUNCIONES. 
5. USURPACION DE MI HERENCIA 

 
6. Estos daños y perjuicios fueron causados por la indolencia de la Cámara de Comercio de 

Bogotá. En respuesta un Derecho de Petición, enviado por mí, la cámara de Comercio en 
respuesta, ratifica su posición de que formalmente los documentos se inscribieron 
correctamente, que no es problema de ellos si los documentos son legítimos o falsos.  Hace 
caso omiso a que el caso se encuentre admitido y en pleno proceso de investigación por la 
Fiscalía General de la Nación. Incluso, La Cámara afirma en esta respuesta, que se trata de 
un simple conflicto familiar. Estoy de acuerdo, aquí hay un conflicto familiar creado a partir 
de la muerte de mi madre en marzo de 2018. Sin embargo, la Cámara de Comercio convirtió 
ese conflicto familiar en un delio penal, ya que mi herencia fue usurpada por mi hermana 
mayor, con el beneplácito de la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

7. DERECHO AL DEBIDO PROCESO. La transformación de la sociedad estaba prevista hacerse 
en el momento oportuno, pero de forma legal. 

 

 

 



PRETENSIONES 

 

REVERTIR TODAS LAS DECISIONES QUE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA TOMO DESDE EL 20 
de enero de 2020, fecha en la cual permitió que se inscribiera una ilegal la transformación de la 
sociedad Emmavi Consultores, de Sociedad en Comandita a SAS, tal como lo admitió la Fiscalía 
General de la Nación bajo el numeral 110016099069202001213, Delito Fraude Procesal Art, 453. 

Igualmente solicitamos respetuosamente que la CAMARA DE COMERCIO de BOGOTA se abstenga 
de adelantar cualquier cambio en la Sociedad Emmavi Consultores hasta que la Fiscalía se 
pronuncie. 

PRUEBAS 

Las pruebas ya fueron remitidas a la Fiscalía General de la Nación.  Pueden ser consultadas bajo 
ese numeral: 110016099069202001213, Delito Fraude Procesal Art, 453. 

 

DECLARACION JURADA 

Atendiendo lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 37, bajo la gravedad del 
juramento declaro que, por estos mismos hechos, derechos en contra de la misma accionada, no se 
ha promovido por nuestra parte otra Acción de Tutela.  

 

NOTIFICACIONES 

Para los efectos de rigor, manifiesto que las notificaciones en este asunto, pueden cumplirse de la 
siguiente manera: 

En la Calle 69# 4-97 barrio Chapinero, localidad Chapinero. Teléfono celular 3197987259. Correo 
electrónico: jc_gaitan@yahoo.com 

 

A la Accionada CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, Avenida el Dorado # 68D-35, de esta ciudad, 
Atn.  Doctor MARTIN FERNANDO SALCEDO VARGAS, Vicepresidente de Servicios Registrales 

 

 

 

JUAN CARLOS GAITAN VILLEGAS 

C.C. 79.351.836  de Bogotá 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:        EMMAVI CONSULTORES S.A.S.
Nit:                 830.105.512-2    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.

                              MATRÍCULA

Matrícula No.         01195584
Fecha de matrícula:   11 de julio de 2002
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  13 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas

                              UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 69 # 4-97
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: jc_gaitan@yahoo.com
Teléfono comercial 1: 2488081
Teléfono comercial 2: 3197987259
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Calle 69 # 4-97
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: jc_gaitan@yahoo.com
Teléfono para notificación 1: 2488081
Teléfono para notificación 2: 2495005
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

                             CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 0000930 del 11 de mayo de 2002 de Notaría 14
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de julio de
2002,  con  el No. 00835031 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada EMMAVI CONSULTORES Y COMPAÑIA SOCIEDAD
EN COMANDITA.

Que  por  Escritura  Pública  No.  0001393, de la Notaría 14 de Bogotá
D.C.,   del   03   de  julio  de  2002,  se  aclaró  la  escritura  de
constitución.

                         REFORMAS ESPECIALES

Por  Acta  No. 15 del 20 de enero de 2018 de Junta de Socios, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2020, con el No. 02543834
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
EMMAVI   CONSULTORES   Y  COMPAÑIA  SOCIEDAD  EN  COMANDITA  a  EMMAVI
CONSULTORES S.A.S..

Mediante  Acta  No. 15 de la Junta de Socios, del 20 de enero de 2018,
inscrita  el 21 de enero de 2020 bajo el número 02543834 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se transformó de Sociedad En Comandita
Simple  a Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre de: EMMAVI
CONSULTORES S.A.S.

Que  por  Escritura  Pública  No. 9584 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  31  de  diciembre de 2008, inscrita el 10 de febrero de 2009 bajo
el  número  1273982  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia se
escinde  sin  disolverse  transfiriendo  parte  de  su patrimonio a la
sociedad AG GOLDEN AGE EU, que se constituye.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.

                            OBJETO SOCIAL

La  sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: A.
La   inversión   en   bienes   inmuebles  urbanos  y/o  rurales  y  la
adquisición,  administración, arrendamiento, gravamen o enajenación de
los  mismos;  B.  La  inversión de fondos propios en bienes inmuebles,
bonos,   valores   bursátiles   y  partes  de  interés  en  sociedades
comerciales,  así  como  la  negociación  de toda clase de derechos de
crédito.  C.  La compra, venta, distribución importación y exportación
de  toda  clase de mercancías, productos materias primas y/o artículos
necesarios  para  el  sector manufacturero, de servicios, de bienes de
capital,  la  construcción  el transporte y el comercio en general. D.
La  representación y agenciamiento de firmas nacionales o extranjeras.
F.  En  general,  las  demás actividades similares o complementarias a
las  anteriores  mencionadas.  Desarrollo  del  objeto social: para el
desarrollo  de  su objeto y en cuanto se relaciona directamente con el
mismo,  la sociedad podrá: A. Adquirir, a cualquier título, toda clase
de  bienes  muebles  o inmuebles. B. Adquirir, organizar y administrar
establecimientos  industriales  y  comerciales. C. Enajenar, arrendar,
gravar  y  administrar, en general, los bienes sociales. D. Intervenir
en  toda  clase  de  operaciones de crédito, con o sin garantía de los
mismos.  E.  Girar, aceptar, endosar, asegurar, descontar, negociar en
general  títulos  valores  y  cualquier clase de créditos. F. Celebrar
toda  clase  de  operaciones  o  negocios  bancarios  y  contratar con
compañías  aseguradoras  toda  clase  de  seguros.  G. Formar parte de
otras  sociedades  que  tiendan a facilitar, ensanchar, o complementar
la  empresa  social,  sea suscribiendo o adquiriendo cuotas o acciones
en  ella  o  fusionándose  con  las  mismas.  H. Transigir, desistir y
apelar  a decisiones de amigables componedores, árbitros o peritos. I.
Celebrar   o  ejecutar,  en  general,  todos  los  actos  o  contratos
complementarios  o  accesorios  de  todos  los  anteriores que guarden
relación  directa  con el objeto social y aquellos tendientes a lograr
la  óptima utilización de los activos sociales y el aprovechamiento de
capitales ociosos.
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                               CAPITAL

                        * CAPITAL AUTORIZADO *

Valor              : $20.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $1.000,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *

Valor              : $14.000.000,00
No. de acciones    : 14.000,00
Valor nominal      : $1.000,00

                          * CAPITAL PAGADO *

Valor              : $14.000.000,00
No. de acciones    : 14.000,00
Valor nominal      : $1.000,00

Que  mediante Oficio No. 01317 del 18 de abril de 2017, inscrito el 28
de  abril  de  2017 bajo el No. 00160038 del libro VIII, el Juzgado 64
Civil  Municipal  de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso Ejecutivo
Singular  Menor  Cuantía No. 201 6-00987, de: Adriana Alexandra Molina
Ramirez,  contra:  Juan  Carlos Gaitan Villegas, se decretó el embargo
de  las cuotas que posea Gaitan Villegas Juan Carlos en la sociedad de
la referencia. Límite de medida $46.800.000.

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien tendrá un suplente.

          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La  sociedad  será  gerencia,  administrada  y representada legalmente
ante  terceros  por  el  representante  legal principal y suplente. El
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representante   legal   principal  solo  podrá  celebrar  contratos  o
negocios  por  una cuantía no superior a seis salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  y  cualquier  acto  o  negocio  que  supere  esta
cuantía,  deberá  obtener  autorización  previa de la Junta Directiva.
Teniendo  en cuenta está limitación, se entenderá que el representante
legal   podrá   celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia  y  el  funcionamiento de la sociedad. El representante
legal  principal  se  entenderá  investido  de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos se
hubieren  reservado  los  accionistas.  En  las  relaciones  frente  a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal  y a los demás administradores de la sociedad por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  de  la  sociedad u obtener parte de la
sociedad,  aval  fianza  o  cualquier  otro  tipo  de  garantía de sus
obligaciones   personales,   salvo  autorización  por  escrito  de  la
Asamblea  General  de  Accionistas  con un quórum decisorio del 51% de
las  acciones  suscritas  de  la sociedad. Parágrafo. El representante
lega  suplente  solo  podrá  ejercer  la  representación  legal  de la
compañía  ante  la  ausencia  temporal  y/o absoluta del representante
legal  principal y con previa autorización de la Junta Directiva de la
sociedad.

                            NOMBRAMIENTOS

                        REPRESENTANTES LEGALES

Mediante  Escritura  Pública  No.  0000930  del 11 de mayo de 2002, de
Notaría  14  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 11
de julio de 2002 con el No. 00835031 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Socio Gestor       Villegas   De  Gaitan    C.C. No. 000000020024968
                   Emma

Mediante  Acta  No.  15  del  20 de enero de 2018, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2020 con el No.
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02543834 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Gaitan  De  Caballero    C.C. No. 000000041506598
Legal Suplente     Claudia

Que  por Acta No. 16 de la Asamblea de Accionistas, del 29 de enero de
2020,  inscrita el 8 de Mayo de 2020 bajo el número 02570081 del libro
IX,  da  inició  a  la  acción social de responsabilidad contra Gaitán
Villegas   Juan  Carlos,  identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía
No.79351836  como  representante  legal,  designado por Acta No. 15 de
junta  de  socios  del 20 de enero de 2018, inscrita el 21 de enero de
2020  bajo  el número 02543834 del libro IX quien se remueve del cargo
en virtud de lo dispuesto en el Artículo 25 de la Ley 222 de 1995.

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

                           JUNTA DIRECTIVA

Mediante  Acta  No.  16  del  29  de  enero  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de mayo de 2020
con el No. 02570080 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     SIN    ACEPTACION-SIN    ***************
                   IDENTIFICACION

Segundo Renglon    Samper Gaitan Angela     C.C. No. 000000053108455

Tercer Renglon     SIN    ACEPTACION-SIN    ***************
                   IDENTIFICACION

                          REVISORES FISCALES

Mediante  Acta No. 11 del 11 de noviembre de 2011, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2012 con el No.
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01630231 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal     Garcia   Pinzon  Juan    C.C.  No.  000000019102579
                   Gabriel                  T.P. No. 29525-t

                        REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0007081  del  10  de    01092083  del  24  de noviembre
octubre  de  2006  de la Notaría 37    de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0004096 del 29 de mayo    01136244  del  6  de  junio  de
de  2007  de la Notaría 6 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 9584 del 31 de diciembre    01273982  del  10 de febrero de
de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
Acta  No.  15  del  20  de enero de    02543834  del  21  de  enero de
2018 de la Junta de Socios             2020 del Libro IX

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU:     6810

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

Nombre:                     HOTEL GAITAN CORTES
Matrícula No.:              01747081
Fecha de matrícula:         16 de octubre de 2007
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio

                                           Página 7 de 9



                                    Cámara de Comercio de Bogotá
                                            Sede Salitre

                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

                         Fecha Expedición: 12 de mayo de 2020 Hora: 14:27:57
                                       Recibo No. 0320057337
                      Certificado con destino a autoridad competente, sin costo

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32005733720731

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección:                  Cl 68 No. 4A-32
Municipio:                  Bogotá D.C.

QUE  MEDIANTE OFICIO NO. 14595 DEL 11 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 28
DE  ABRIL  DE  2018  BAJO  EL REGISTRO NO. 00167873 DEL LIBRO VIII, LA
OFICINA  DE  APOYO  PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN
DE  SENTENCIAS  DE  BOGOTÁ  D.C., COMUNICÓ QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR   NO.  11001-40-03-066-2016-01208-00  DE:  ADRIANA  ALEXANDRA
MOLINA  RAMIREZ  CONTRA:  EMMAVI  CONSULTORES  Y  COMPAÑÍA SOCIEDAD EN
COMANDITA  Y JUAN CARLOS GAITAN VILLEGAS JUZGADO 03 DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL  (ORIGEN  JUZGADO 66 CIVIL MUNICIPAL), SE DECRETO EL EMBARGO
DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA.

SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 8 de mayo de
2020.
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Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá D.C., 
 
 
Señor 
JUAN CARLOS GAITAN VILLEGAS  
Representante Legal 
EMMAVI CONSULTORES S.A.S. 
jc_gaitan@yahoo.com 
Ciudad 
 
Referencia: Sus comunicaciones radicadas en esta entidad el 20 y 22 de abril de 2020 con los 
números de radicado CRE030078281 y CRE030078342 

 
Respetado señor Gaitán: 
 
Hemos recibido las comunicaciones de la referencia en las cuales solicita: “…me opongo a la 
inscripción que se pretende hacer en este momento, que de mala fe se quiere aprovechar la 
cuarentena obligada a la que estamos sometidos por la pandemia mundial del Covid 19, 
desconociendo las recomendaciones de la Fiscalía General de la Nación, y agravando la 
condición del señora Gaitán de Caballero ante dicho organismo” 
 
Al respecto, y encontrándonos dentro del término de ley le comunicamos que conforme lo 
establecen los artículos 26, 28 y 86 del Código de Comercio y el Decreto 2150 de 1995, las 
cámaras de comercio son entidades privadas que desarrollan funciones públicas por delegación 
del Estado y el ejercicio de éstas tiene como fundamento los principios de celeridad, eficacia y 
buena fe. Esta última se presumirá en todas las gestiones que adelanten los particulares ante las 
autoridades públicas (artículo 83 de la Constitución Nacional). 
 
De ahí que, según lo dispuesto en las normas antes citadas, las funciones registrales son 
taxativas y en los casos en que la ley les atribuye un control sobre los actos, este es de carácter 
eminentemente formal. Las cámaras de comercio actúan como una entidad de registro, no de 
vigilancia y no les corresponde determinar la veracidad de las afirmaciones o de la información 
consignada en los documentos que se lleguen a presentar para registro, así las cosas, esta 
entidad no puede abstenerse de inscribir un documento que llegue a presentarse, si del estudio 
formal del mismo se concluye que cumple con los requisitos legales y estatutarios para su validez, 
pues de hacerlo, estaría asumiendo funciones no autorizadas por la ley. 
 
De acuerdo con lo señalado por la Superintendencia de Industria y Comercio en el numeral 1.11 
Circular Externa No 002, las cámaras de comercio solo pueden abstenerse de registrar actas, 
libros y documentos en los siguientes casos: 
 

“- Cuando la ley las autorice a ello. Por lo tanto, si se presentan inconsistencias de orden 
legal que por ley no impidan la inscripción, ésta se efectuará.  
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- Cuando al hacer la verificación de identidad de quien radicó la solicitud de registro, de 
quien fue nombrado en alguno de los cargos o de los socios, se genere una 
inconsistencia en su identidad.  
- Cuando no exista constancia de aceptación de los nombrados como representantes 
legales, administradores (cuerpos colegiados) y revisores fiscales y/o cuando no se 
indique el número del documento de identidad y la fecha de expedición.  
- Cuando no se adjunte el acta o documento en que conste la posesión ante el 
organismo que ejerce la vigilancia y control para la inscripción de los nombramientos de 
representantes legales, administradores (cuerpos colegiados) y revisores fiscales en los 
eventos en que la ley lo establezca.  
- Cuando se presenten actos o decisiones ineficaces o inexistentes, de conformidad con 
lo dispuesto en las normas legales vigentes y aplicables que rijan esta materia”. 

 
Así mismo, el artículo 189 del Código de Comercio establece: 

 
“Artículo 189. Las decisiones de la junta de socios o de la asamblea se harán constar en 
actas aprobadas por la misma, o por las personas que se designen en la reunión para tal 
efecto, y firmadas por el presidente y el secretario de la misma, en las cuales deberá 
indicarse, además, la forma en que hayan sido convocados los socios, los asistentes y los 
votos emitidos en cada caso. 

 
La copia de estas actas, autorizada por el secretario o por algún representante de la 
sociedad, será prueba suficiente de los hechos que consten en ellas, mientras no se 
demuestre la falsedad de la copia o de las actas. A su vez, a los administradores no les 
será admisible prueba de ninguna clase para establecer hechos que no consten en las 
actas.” 

 
Por ello, es preciso anotar que en todas sus actuaciones registrales las cámaras de comercio 
deben acatar el mérito probatorio de los documentos con relación a los hechos que constan en 
ellos, no siendo posible desconocer el contenido de estos hasta tanto sean tachados de falsos 
por la justicia ordinaria, dado que esta entidad no tiene cómo verificar la autenticidad o falsedad 
de las declaraciones contenidas en los documentos que se presenten para registro.  
 
Aunado a lo anterior, las cámaras de comercio al realizar el estudio de un acto presentado para 
registro deben cumplir únicamente el control formal que la ley les ha atribuido y atenerse a lo 
señalado en los documentos presentados, escapando de su control otras situaciones tales como 
conflictos societarios. 
 
Ahora bien, en relación con la Circular N° 002 del 23 de noviembre de 2016 la Superintendencia 
de Industria y Comercio en su numeral 1.14.2.3., que usted menciona en su escrito vale la pena 
resaltar que se refiere al derecho de oposición el cual establece lo siguiente: 
 

“El titular de la información tiene el derecho a oponerse del trámite cuando advierta que el 
acto o documento que pretende modificar su registro no es de su procedencia. La 



 
 

 
 

 

 

 

 

oposición puede efectuarse verbalmente o por escrito y en el término de dos (2) días 
hábiles contados a partir del momento en que se manifieste la oposición, el titular de la 
información debe aportar la denuncia penal correspondiente, para que la Cámara de 
Comercio pueda abstenerse de realizar el registro o la modificación solicitada. Si el titular 
de la información no se opone o no allega la denuncia correspondiente, la Cámara de 
Comercio deberá continuar la actuación”. 

 
Así mismo, frente a la oposición la Superintendencia de Industria y Comercio en Resolución No. 
47748 del 09 de julio de 2018, dispuso: 
 

“… De manera que, si el titular del registro advierte que ese documento no es de su 
procedencia puede oponerse al mismo antes de que sea inscrito, para lo cual debe aportar 
la respectiva denuncia penal, pero como ya se indicó, esta oposición sólo es procedente 
si el documento proviene de un tercero ajeno a la persona jurídica, y no frente a conflictos 
internos entre asociados”. 

 
Igualmente, la misma Superintendencia se pronunció en la Resolución No. 32969 del 02 de 
agosto de 2019, así: 

 
(…). 
 
Lo anterior, desde luego no contraría o vulnera el derecho con que cuentan los interesados 
para acceder a los mecanismos previstos por la administración de justicia, sólo que las 
personas jurídicas o naturales investidas de las facultades legales para la administración 
de un servicio o función pública, tienen un marco legal de acción, que fue definido de 
forma previa por el legislador, de manera que su competencia legal y funcional opera 
dentro de dichos parámetros y condicionamientos. 
 
Así las cosas, si la recurrente considera que los actos o conductas adelantados por XXXX, 
pueden resultar fraudulentos, podrá poner en conocimiento el presente asunto a la justicia 
ordinaria, para que sean los jueces de la República los encargados de analizar y definir la 
comisión de presuntas conductas punibles u otro tipo de irregularidades en el marco de 
sus competencias legales. 
 
(…)”. 

  
Así las cosas, no debe olvidarse que la finalidad de la oposición prevista en el SIPREF 
debe efectuarse siempre y cuando se configure una de las causales de abstención allí 
previstas y no para solicitar la abstención de inscripción de un acto o documento como 
consecuencia de un conflicto societario a nivel interno o producto de un asunto exógeno 
a la finalidad que la norma intenta preservar, la cual es evitar que terceros ajenos a los 
titulares del registro, alteren o modifiquen la información con el fin de defraudar la 
comunidad. 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

(…)”. 
 
De lo anterior se aprecia, que el SIPREF ha sido creado para prevenir que terceros ajenos a las 
sociedades modifiquen la información de los registros públicos que es de la titularidad de 
aquellas con el fin de defraudar a la misma sociedad, e incluso a la comunidad. Es decir, que 
dicho sistema preventivo de fraudes no aplica para los eventos en que se presentan 
conflictos internos en las sociedades o entidades usuarias de los registros públicos que 
administran las cámaras de comercio. 
 
Para el caso en concreto, en su escrito se observa que los presuntos fraudes denunciados no 
provienen de terceros ajenos a la sociedad, sino que, según su denuncia, provienen de la 
(indiciada) representante legal suplente, luego entonces, la intención de su comunicación no es 
la de evitar que terceros ajenos a la mencionada sociedad modifiquen la información de la cual 
es titular dicha persona jurídica, por el contrario, se denota que existe es un conflicto interno, en 
consecuencia, no es procedente acudir a la figura de la oposición mencionada en el numeral 2.1. 
de la Circular Externa No. 002 de 2016.  

 
En consecuencia, se continuará con el control formal asignado por ley a las entidades de registro, 
ya mencionado, de los trámites: 2020027347, 2020027361 y 2020027365 y procederá a emitir el 
acto administrativo de registro y/o abstención de estos, quedando a su disposición hacer uso de 
los recursos ante esta administración registral, regulados en los artículos 74, 76 y 77 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
De otro lado, acusamos recibo de la denuncia radicada ante la Fiscalía General de la Nación, 
quedando atentos a las resultas del proceso; de igual forma atenderemos las respectivas ordenes 
que se impartan por el fiscal de conocimiento.  
 
En los anteriores términos damos respuesta a sus peticiones.  
 
Atentamente, 
 
 
VICTORIA VALDERRAMA RÍOS 
Jefe Asesoría Jurídica Registral  
 
Proyectó: GPR  
Matrícula: 01195584 

 



 

 

Bogotá D.C., 
 
Señor 
JUAN CARLOS GAITAN VILLEGAS  
Representante Legal 
EMMAVI CONSULTORES S.A.S. 
jc_gaitan@yahoo.com 
Ciudad 
 
Referencia: Sus comunicaciones radicadas en esta entidad los días 27 de abril y 05 de mayo de 
2020 con los números de radicado CRE030078460 y CRE030078655 
 
Respetado señor Gaitán: 
 
Hemos recibido la comunicación, radicada en esta entidad con el número de la referencia en la 
cual indica: “…les agradezco estar pendientes de la citación que la Fiscalía les hará llegar en su 
momento…  
 
Al respecto, nos permitimos aclarar y precisar que esta entidad registral no ha desconocido en 
ningún momento el proceso que Usted informa que se está adelantando en la Fiscalía General 
de la Nación con el número 110016099069202001213, ni hace caso omiso del mismo, precisando 
que a la fecha la autoridad competente no ha emitido ninguna orden al respecto dirigida a esta 
entidad registral. Por el contrario, la Cámara de Comercio de Bogotá se encuentra atenta, 
dispuesta y dará cumplimiento a las disposiciones que emita la autoridad competente con el fin 
de dilucidar y/o escalecer los hechos denunciados y que hacen parte de un conflicto societario, 
al cual nuestra entidad permanece imparcial y cumpliendo las normas legales asignandas por el 
legislador 
 
Ahora bien, en relación con el documento al que Usted hace referencia e indica que “avalo la 
Cámara de Comercio de Bogotá”, se hace necesario precisar que los documentos o actas que se 
encuentran inscritas en el registro mercantil  que administra está entidad, han cumplido, con los 
requisitos legales y formales que verifican las cámaras de comercio y dichas actuaciones 
registrales no “avala ningún delito” como lo menciona en su petición, adicionalmente, recuerde 
que Usted cuenta con los mecanismos de ley para debatir los mismos ya se sea a través de las 
demandas de impugnación de las actas ante los jueces de la República o autoridades 
competentes1, o formulando los recursos administrativos correspondientes ante esta 
administración registral2, dentro de la oportunidad legal para realizarlo.  

 
1 Artículo 899, código de comercio: "Será nulo absolutamente el negocio jurídico en los siguientes casos: 1. Cuando 
contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa; 2. Cuando tenga causa u objeto ilícitos, y 3. 
Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz." 
Artículo 900, código de comercio: "Será anulable el negocio jurídico celebrado por persona relativamente incapaz y el 
que haya sido consentido por error, fuerza o dolo, conforme al Código Civil..." 
Artículo 1743, código civil: "La nulidad relativa no puede ser declarada por el juez o prefecto sino por pedimento de 
parte..." 
2 Artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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Ahora bien, si la Fiscalía dentro de la investigación que está realizando determina u ordena 
realizar alguna anotación al respecto, esta entidad registral dará cumplimiento a la misma de 
manera inmediata como ya se indicó.  
 

…por lo tanto, reclamo que la Cámara de Comercio estando informada de esos 
acontecimientos continúa recibiendo cambios sin mi autorización” 

 
Para tal efecto se hace necesario reiterar la comunicación emitida por esta entidad registral el día 
24 de abril de 2020 con el número de radicado de salida CRS0073381 en el sentido de indicar 
que todas las actuaciones registrales de las cámaras de comercio deben acatar el mérito 
probatorio de los documentos con relación a los hechos que constan en ellos, no siendo posible 
desconocer el contenido de estos hasta tanto sean tachados de falsos por la justicia ordinaria, 
dado que esta entidad no tiene cómo verificar la autenticidad o falsedad de las declaraciones 
contenidas en los documentos que se presenten para registro.  
 
Es decir; si se radica un acta para inscripción en el registro mercantil o de entidades sin ánimo 
de lucro, solicitando actualizar o modificar información, debidamente firmada y con el lleno de los 
requisitos formales mencionados en el artículo 189 del Código de Comercio, y no adolece de 
ineficacia o inexistencia la Cámara de Comercio de Bogotá no cuenta con la competencia 
necesaria para requerir información adicional como autorizaciones, firmas, sellos y/o tener en 
cuenta consideraciones que no se encuentren contenidas en el documento objeto de estudio.  
 
En consecuencia, está entidad registral no está tratando de “minimizar la gravedad de la 
situación” ni está siendo “indolente” como lo menciona en su comunicación, pues se está dando 
estricto cumplimiento de las normas registrales vigentes, ya mencionadas, las cuales no permiten 
decidir sobre la presunta falsedad que Usted mismo indica que está investigando la Fiscalía 
General de la Nación, así como tampoco permiten requerir su autorización para adelantar 
inscripciones en el registro mercantil, ni abstenerse de realizar un registro sin contar con una 
orden de autoridad competente que así lo establezca.  
 
En los anteriores términos damos respuesta a sus peticiones.  
 
Atentamente, 
 
 
VICTORIA VALDERRAMA RÍOS 
Jefe Asesoría Jurídica Registral  
 
Proyectó: GPR  
Matrícula: 01195584 

 



Estimada Nancy, buen día, por favor radicar y trasladar a Gloria. Gracias. 
 

Cordial saludo, 
 
Victoria Valderrama Ríos 
Jefe Asesoría Jurídica Registral 
Vicepresidencia de Servicios Registrales 
 

 
 

Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 142 - Bogotá D.C., Colombia 
Correo: victoria.valderrama@ccb.org.co  
+57 1 5941000 o 3830300, ext. 2538 
Linea de respuesta inmediata (57 1) 3830300 
Visítenos en: 
http://www.empresario.com.co 
http://www.tiendaempresarial.com.co 
http://www.ccb.org.co 

Síganos en:           

 
Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá y es para uso propio del destinatario 
o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata 
al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente 
relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender como respaldadas 
por ésta y no representan a la Entidad. 
  
La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde con la normatividad 
vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o 
escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co  para resolver dudas e inquietudes.  

 
 

     
     

  

       

 
 
 
 
De: Diana Carolina Gualdron Calderon <diana.gualdron@ccb.org.co>  
Enviado el: lunes, 27 de abril de 2020 9:29 a. m. 
Para: Victoria Eugenia Valderrama Rios <victoria.valderrama@ccb.org.co> 
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CC: Constanza Del Pilar Puentes Trujillo <constanza.puentes@ccb.org.co>; Angela Maria Otalora 
Mora <angela.otalora@ccb.org.co> 
Asunto: RV: Respuesta CRE030078281 EMMAVI CONSULTORES S.A.S 
Importancia: Alta 
 
Buenos días Vicky, 
 
Te reenviamos el correo que recibió la abogada a cargo del expediente de la oposición de la 
referencia. 
 
Cordial saludo, 
 

Diana Carolina Gualdrón Calderón 
Coordinadora Registro Mercantil  

 

Correo: diana.gualdron@ccb.org.co 
Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 17 Bogotá - Colombia 
Teléfono: +57 1 594 1000, ext.2504 
Atención al cliente: +57 1 383 0330 

ccb.org.co 

 

    

 

 

Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá 
y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está 
autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, 
copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con 
las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender 
como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. 

La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde 
con la normatividad vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales 
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co para 
resolver dudas e inquietudes. 
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De: Angela Maria Otalora Mora <angela.otalora@ccb.org.co>  
Enviado el: lunes, 27 de abril de 2020 7:46 a. m. 
Para: Diana Carolina Gualdron Calderon <diana.gualdron@ccb.org.co> 
Asunto: RV: Respuesta CRE030078281 EMMAVI CONSULTORES S.A.S 
Importancia: Alta 
 
 
 
 
Buenos días Dra., 

 

El Sr. representante legal que presentó la oposición  a los trámites de la sociedad EMMAVI 
CONSULTORES S.A.S me envió el correo que antecede, el cual remito para su conocimiento. 

Quedo atenta a su instrucción. 

 

Gracias. 

 

Cordialmente, 

 

Ángela María Otálora Mora 
Abogado Registro Mercantil y Esal  
Vicepresidencia de Servicios Registrales 

 

Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 150 Bogotá - Colombia 
Correo: angela.otalora@ccb.org.co  
Teléfono: +57 1 5941000 ext. 3521 
Atención al cliente: +57 1 383 0330 

ccb.org.co 
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Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá 
y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está 
autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, 
copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con 
las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender 
como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. 

La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde 
con la normatividad vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales 
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales  o escribirnos al correo 
electrónico protecciondedatos@ccb.org.co  para resolver dudas e inquietudes. 

 
 
De: Juan Gaitan <jc_gaitan@yahoo.com>  
Enviado el: viernes, 24 de abril de 2020 7:13 p. m. 
Para: Angela Maria Otalora Mora <angela.otalora@ccb.org.co> 
Asunto: Respuesta CRE030078281 EMMAVI CONSULTORES S.A.S 
 
Estimada Angela: 
 
Acabo de recibir la comunicación con numero de radicado CRE030078281 EMMAVI 
CONSULTORES S.A.S, en donde la Cámara de Comercio hace caso omiso a que en el 
expediente que se abrió en la Fiscalía con numero 110016099069202001213 aparece como 
implicado y como parte fundamental de la investigación, ya que el documento público, objeto del 
delito, lo avalo la Cámara. Por lo tanto, les agradezco estar pendientes de la citación que  la 
Fiscalía les hará llegar en su momento. Entiendo que ustedes solamente revisan la parte formal de 
los documentos y entiendo también, que traten de minimizar la gravedad de la situación que 
ustedes provocaron. Sin embargo, la indolencia que se nota en su respuesta, evade el hecho de 
que esta investigación se encuentra abierta y que la Camara tendra que responder ante la Justicia 
por los eventuales daños y perjuicios que me hayan podido causar  por sus decisiones. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
Juan Carlos Gaitan  
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Estimada Nancy, buen día, por favor radicar y trasladar a Gloria. Gracias.  
 

Cordial saludo, 
 
Victoria Valderrama Ríos 
Jefe Asesoría Jurídica Registral 
Vicepresidencia de Servicios Registrales 
 

 
 

Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 142 - Bogotá D.C., Colombia 
Correo: victoria.valderrama@ccb.org.co  
+57 1 5941000 o 3830300, ext. 2538 
Linea de respuesta inmediata (57 1) 3830300 
Visítenos en: 
http://www.empresario.com.co 
http://www.tiendaempresarial.com.co 
http://www.ccb.org.co 

Síganos en:           

 
Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá y es para uso propio del destinatario 
o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata 
al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente 
relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender como respaldadas 
por ésta y no representan a la Entidad. 
  
La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde con la normatividad 
vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o 
escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co  para resolver dudas e inquietudes.  

 
 

     
     

  

       

 
 
 
 
De: Diana Carolina Gualdron Calderon <diana.gualdron@ccb.org.co>  
Enviado el: martes, 21 de abril de 2020 10:13 p. m. 
Para: Victoria Eugenia Valderrama Rios <victoria.valderrama@ccb.org.co> 
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CC: Constanza Del Pilar Puentes Trujillo <constanza.puentes@ccb.org.co>; Angela Maria Otalora 
Mora <angela.otalora@ccb.org.co> 
Asunto: RV: OPOSICIÓN: Emmavi Consultores S en C 
Importancia: Alta 
 
Buenas tardes Vicky, 
 
Solicitamos tu amable y acostumbrada colaboración para dar respuesta a la oposición de la 
referencia como un conflicto societario, toda vez que no hay suplantación si no que el señor 
considera que el poder otorgado por la socia gestora (fallecida) no es válido.  
 

 
 
Quedamos atentas a lo que requieras, 
 

Diana Carolina Gualdrón Calderón 
Coordinadora Registro Mercantil  

 

Correo: diana.gualdron@ccb.org.co 
Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 17 Bogotá - Colombia 
Teléfono: +57 1 594 1000, ext.2504 
Atención al cliente: +57 1 383 0330 

ccb.org.co 

 

    

 

 

Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá 
y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está 
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autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, 
copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con 
las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender 
como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. 

La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde 
con la normatividad vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales 
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co para 
resolver dudas e inquietudes. 

 
 
De: Angela Maria Otalora Mora <angela.otalora@ccb.org.co>  
Enviado el: martes, 21 de abril de 2020 10:57 a. m. 
Para: Diana Carolina Gualdron Calderon <diana.gualdron@ccb.org.co> 
Asunto: RV: OPOSICIÓN: Emmavi Consultores S en C 
Importancia: Alta 
 
 
De: Diana Carolina Gualdron Calderon <diana.gualdron@ccb.org.co>  
Enviado el: lunes, 20 de abril de 2020 9:25 p. m. 
Para: Angela Maria Otalora Mora <angela.otalora@ccb.org.co> 
Asunto: RV: OPOSICIÓN: Emmavi Consultores S en C 
Importancia: Alta 
 
Angelita, 
 
La denuncia viene incompleta, por favor gestionas el envío del resto del expediente. 
 
Muchas gracias, 
 

Diana Carolina Gualdrón Calderón 
Coordinadora Registro Mercantil  

 

Correo: diana.gualdron@ccb.org.co 
Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 17 Bogotá - Colombia 
Teléfono: +57 1 594 1000, ext.2504 
Atención al cliente: +57 1 383 0330 

ccb.org.co 
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Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá 
y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está 
autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, 
copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con 
las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender 
como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. 

La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde 
con la normatividad vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales 
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co para 
resolver dudas e inquietudes. 

 
 
De: Angela Maria Otalora Mora <angela.otalora@ccb.org.co>  
Enviado el: lunes, 20 de abril de 2020 12:20 p. m. 
Para: Diana Carolina Gualdron Calderon <diana.gualdron@ccb.org.co> 
Asunto: OPOSICIÓN: Emmavi Consultores S en C 
Importancia: Alta 
 
 
 
Buenos días Dra., 

 

Remito para lo pertinente, las imagenes de la denuncia que fundamentan la Oposición a las 
siguientes solicitudes de inscripción según correos que anteceden. 

Adicionalmente adjunto documentos allegados. 

01195584 EMMAVI CONSULTORES S.A.S. 

2020027347 EMMAVI CONSULTORES S.A.S. 1195584 jc_gaitan@yahoo.com OPOSICIÓN 

2020027361 EMMAVI CONSULTORES S.A.S. 1195584 jc_gaitan@yahoo.com OPOSICIÓN 

2020027365 EMMAVI CONSULTORES S.A.S. 1195584 jc_gaitan@yahoo.com OPOSICIÓN 

 

Quedo atenta a sus instrucciones, 
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Gracias. 

 

Cordialmente, 

 

Ángela María Otálora Mora 
Abogado Registro Mercantil y Esal  
Vicepresidencia de Servicios Registrales 

 

Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 150 Bogotá - Colombia 
Correo: angela.otalora@ccb.org.co  
Teléfono: +57 1 5941000 ext. 3521 
Atención al cliente: +57 1 383 0330 

ccb.org.co 

 

    

 

Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá 
y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está 
autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, 
copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con 
las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender 
como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. 

La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde 
con la normatividad vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales 
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales  o escribirnos al correo 
electrónico protecciondedatos@ccb.org.co  para resolver dudas e inquietudes. 
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De: Juan Gaitan <jc_gaitan@yahoo.com>  
Enviado el: lunes, 20 de abril de 2020 12:07 p. m. 
Para: Angela Maria Otalora Mora <angela.otalora@ccb.org.co> 
Asunto: Emmavi Consultores S en C 
 
Estimada Doctora Otalora: 
 
Adjunto a la presente estoy enviando la DENUNCIA PENAL # 110016099069202001213, la cual 
fue admitida por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN el 22 de enero de 2020 POR FRAUDE 
PROCESAL Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO. 
 
Cordialmente, 
 
Juan Carlos Gaitan Villegas 
c.c. 79.351.836 
 

 
 
De: Sistema de Prevención de Fraudes  
Enviado el: viernes, 17 de abril de 2020 8:41 a. m. 
Para: Anareyda Blanco Medina <anareyda.blanco@ccb.org.co> 
CC: Diana Carolina Gualdron Calderon <diana.gualdron@ccb.org.co> 
Asunto: RV: numero de matricula o inscripcion 2020027347 
 
Buenos días Anareyda 
 
Mediante la presente te remito la comunicación del usuario que antecede con la oposición al 
trámite del asunto.  
 
Numeral  1.14.2.3 de la Circular 002 de 2016 de la SIC : “(…)El titular de la información tiene el 
derecho aponerse del trámite cuando advierta que el acto o documento que pretende modificar su 
registro, no es de su procedencia. La oposición puede efectuarse verbalmente o por escrito y en el 
término de dos (2) días hábiles contados a partir del momento en que se manifieste la oposición, el 
titular de la información debe aportar la denuncia penal correspondiente, para que la Cámara de 
Comercio pueda abstenerse de realizar el registro o la modificación solicitada. Si el titular de la 
información no se opone o no allega la denuncia correspondiente, la Cámara de Comercio deberá 
continuar la actuación.”. 
 
 

Saludos cordiales,  

Linda Barros Montealegre 
Abogado Senior Registro Mercantil y ESAL  
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Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 19 Bogotá - Colombia 
Correo: linda.barros@ccb.org.co  
Teléfono: +57 1 594 1000, ext.2554 
Atención al cliente: +57 1 383 0330 

ccb.org.co 

 

    

 

 
Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá 
y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está 
autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, 
copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con 
las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender 
como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. 

La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde 
con la normatividad vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales 
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co para 
resolver dudas e inquietudes. 

 
 
De: Juan Gaitan <jc_gaitan@yahoo.com>  
Enviado el: jueves, 16 de abril de 2020 9:50 p. m. 
Para: Sistema de Prevención de Fraudes <sipref@ccb.org.co> 
Asunto: numero de matricula o inscripcion 2020027347 
 
Estimados señores: 
 
Acabo de recibir por este medio información relacionada con una acta de una supuesta reunión de 
la Sociedad Emmavi Nit t830.130.105.512-2 
 
Desde el 20 de enero del presente año la socia Claudia Gaitan de Caballero  con c.c. 41.506.598, 
intento cambiar la figura juridica de la entidad, transformándola ilegalmente de Sociedad en 
Comandita a SAS. 
 
Por este hecho, se le abrio un proceso penal a la señora Claudia Gaitan de Caballero por 
FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO  Y FRAUDE PROCESAL ante la Fiscalía General de la 
Nación bajo el numero; 110016099069202001213 
 
Debido a que la base de la transformación de la condición jurídica de la sociedad fue ficticia, todos 
los demás documentos derivados de esa decisión son ilegítimos , incluidos los relacionados con 
este acto.  
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Por lo tanto, me opongo a la inscripción que se pretende hacer en este momento,que de mala fe se 
quiere aprovechar la cuarentena obligada a la que estamos sometidos por la pandemia mundial del 
Covid 19, desconociendo las recomendaciones de la Fiscalía General de la Nación, y 
agravando  la condición del señora Gaitan de Caballero ante dicho organismo 
 
Una vez mas, se esta abusando de la buena fe de la Camara de Comercio de Bogotá. 
 
Cordialmente, 
 
Juan Carlos Gaitan Villegas 
c.c.79.351.836 
 
 
 
 
 
 
Por ese moivo la señora Claudia Gaian de Cabellero se encuenra  
 

 



Estimada Nancy, buen día, por favor radicar y trasladar a Gloria. Gracias. 
 

Cordial saludo, 
 
Victoria Valderrama Ríos 
Jefe Asesoría Jurídica Registral 
Vicepresidencia de Servicios Registrales 
 

 
 

Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 142 - Bogotá D.C., Colombia 
Correo: victoria.valderrama@ccb.org.co  
+57 1 5941000 o 3830300, ext. 2538 
Linea de respuesta inmediata (57 1) 3830300 
Visítenos en: 
http://www.empresario.com.co 
http://www.tiendaempresarial.com.co 
http://www.ccb.org.co 

Síganos en:           

 
Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá y es para uso propio del destinatario 
o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata 
al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente 
relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender como respaldadas 
por ésta y no representan a la Entidad. 
  
La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde con la normatividad 
vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o 
escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co  para resolver dudas e inquietudes.  

 
 

     
     

  

       

 
 
 
 
De: Sistema de Prevención de Fraudes <sipref@ccb.org.co>  
Enviado el: viernes, 17 de abril de 2020 7:47 p. m. 

mailto:victoria.valderrama@ccb.org.co
http://www.empresario.com.co/
http://www.tiendaempresarial.com.co/
http://www.ccb.org.co/
http://www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales
mailto:protecciondedatos@ccb.org.co
mailto:sipref@ccb.org.co
http://www.youtube.com/camaracomerciobog
http://co.linkedin.com/in/camaradecomerciodebogota
http://www.twitter.com/camaracomerbog
http://www.facebook.com/pages/Camara-de-Comercio-de-Bogota/309026477863?v=wall


Para: Victoria Eugenia Valderrama Rios <victoria.valderrama@ccb.org.co> 
Asunto: RV: numero de matricula o inscripcion 2020027347 
 
Buenas tardes Victoria, 
 
Mediante la presente remito la comunicación recibida en el buzón de SIPREF sobre la oposición al 
trámite del asunto, con el fin de radicar el mismo como una petición. 
 

Saludos cordiales,  

Linda Barros Montealegre 
Abogado Senior Registro Mercantil y ESAL  

 

Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 19 Bogotá - Colombia 
Correo: linda.barros@ccb.org.co  
Teléfono: +57 1 594 1000, ext.2554 
Atención al cliente: +57 1 383 0330 

ccb.org.co 

 

    

 

 
Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá 
y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está 
autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, 
copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con 
las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender 
como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. 

La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde 
con la normatividad vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales 
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co para 
resolver dudas e inquietudes. 

 
 
De: Juan Gaitan <jc_gaitan@yahoo.com>  
Enviado el: jueves, 16 de abril de 2020 9:50 p. m. 

mailto:victoria.valderrama@ccb.org.co
mailto:linda.barros@ccb.org.co
http://www.ccb.org.co/
http://www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales
mailto:protecciondedatos@ccb.org.co
mailto:jc_gaitan@yahoo.com
http://twitter.com/camaracomerbog
http://www.youtube.com/camaracomerciobog
http://co.linkedin.com/in/camaradecomerciodebogota


Para: Sistema de Prevención de Fraudes <sipref@ccb.org.co> 
Asunto: numero de matricula o inscripcion 2020027347 
 
Estimados señores: 
 
Acabo de recibir por este medio información relacionada con una acta de una supuesta reunión de 
la Sociedad Emmavi Nit t830.130.105.512-2 
 
Desde el 20 de enero del presente año la socia Claudia Gaitan de Caballero  con c.c. 41.506.598, 
intento cambiar la figura juridica de la entidad, transformándola ilegalmente de Sociedad en 
Comandita a SAS. 
 
Por este hecho, se le abrio un proceso penal a la señora Claudia Gaitan de Caballero por 
FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO  Y FRAUDE PROCESAL ante la Fiscalía General de la 
Nación bajo el numero; 110016099069202001213 
 
Debido a que la base de la transformación de la condición jurídica de la sociedad fue ficticia, todos 
los demás documentos derivados de esa decisión son ilegítimos , incluidos los relacionados con 
este acto.  
 
Por lo tanto, me opongo a la inscripción que se pretende hacer en este momento,que de mala fe se 
quiere aprovechar la cuarentena obligada a la que estamos sometidos por la pandemia mundial del 
Covid 19, desconociendo las recomendaciones de la Fiscalía General de la Nación, y agravando  la 
condición del señora Gaitan de Caballero ante dicho organismo 
 
Una vez mas, se esta abusando de la buena fe de la Camara de Comercio de Bogotá. 
 
Cordialmente, 
 
Juan Carlos Gaitan Villegas 
c.c.79.351.836 
 
 
 
 
 
 
Por ese moivo la señora Claudia Gaian de Cabelle 

mailto:sipref@ccb.org.co
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Juan Carlos Amortegui Jimenez

De: Victoria Eugenia Valderrama Rios
Enviado el: martes, 5 de mayo de 2020 11:39 a. m.
Para: Juan Carlos Amortegui Jimenez
CC: Gloria Del Pilar Riobo Quiroga
Asunto: RE: Queja radicado 000002000171376

Por favor radicar y trasladar a Gloria para acumular. Gracias. 
 
Cordial saludo, 
 
Victoria Valderrama Ríos 
Jefe Asesoría Jurídica Registral 
Vicepresidencia de Servicios Registrales 
 
 
 
Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 142 - Bogotá D.C., Colombia 
Correo: victoria.valderrama@ccb.org.co  
+57 1 5941000 o 3830300, ext. 2538 
Linea de respuesta inmediata (57 1) 3830300 Visítenos en: 
http://www.empresario.com.co 
http://www.tiendaempresarial.com.co 
http://www.ccb.org.co 
Síganos en:           
 
Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de 
Bogotá y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no 
está autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de 
usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente 
relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se 
deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. 
  
La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y 
acorde con la normatividad vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos 
personales en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico 
protecciondedatos@ccb.org.co  para resolver dudas e inquietudes.  
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-----Mensaje original----- 
De: Juan Carlos Amortegui Jimenez <79810765@ccb.org.co> Enviado el: martes, 5 de mayo de 2020 9:34 a. m. 
Para: Victoria Eugenia Valderrama Rios <victoria.valderrama@ccb.org.co> 
CC: Sandra Yenny Acevedo Barrera <sandra.acevedo@ccb.org.co>; Gloria Del Pilar Riobo Quiroga 
<gloria.riobo@ccb.org.co> 
Asunto: RE: Queja radicado 000002000171376 
 
Doctora yo no he radicado esa oposición, la radico? 
 
Saludos, 
 
Juan Carlos Amortegui Jimenez 
Vicepresidencia de Servicios Registrales – Asesoria Juridica Registral 
 
Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, Piso 5, Bogotá - Colombia 
Correo:  79810765@ccb.org.co 
Teléfono: +57 1 594 1000, ext: 2582 
Atencion al cliente:  +57 1 3830330 
ccb.org.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de 
Bogotá y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no 
está autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de 
usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente 
relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se 
deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad.La Cámara de Comercio de Bogotá está 
comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde con la normatividad vigente.  Usted 
podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales 
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo 
electrónico protecciondedatos@ccb.org.co  para resolver dudas e inquietudes. 
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-----Mensaje original----- 
De: Victoria Eugenia Valderrama Rios <victoria.valderrama@ccb.org.co> Enviado el: martes, 5 de mayo de 2020 9:30 a. 
m. 
Para: Juan Carlos Amortegui Jimenez <79810765@ccb.org.co> 
CC: Sandra Yenny Acevedo Barrera <sandra.acevedo@ccb.org.co>; Gloria Del Pilar Riobo Quiroga 
<gloria.riobo@ccb.org.co> 
Asunto: RV: Queja radicado 000002000171376 
 
Es el mismo cierto? 
 
Cordial saludo, 
 
Victoria Valderrama Ríos 
Jefe Asesoría Jurídica Registral 
Vicepresidencia de Servicios Registrales 
 
 
 
Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 142 - Bogotá D.C., Colombia 
Correo: victoria.valderrama@ccb.org.co  
+57 1 5941000 o 3830300, ext. 2538 
Linea de respuesta inmediata (57 1) 3830300 Visítenos en: 
http://www.empresario.com.co 
http://www.tiendaempresarial.com.co 
http://www.ccb.org.co 
Síganos en:           
 
Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de 
Bogotá y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no 
está autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de 
usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente 
relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se 
deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. 
  
La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y 
acorde con la normatividad vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos 
personales en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico 
protecciondedatos@ccb.org.co  para resolver dudas e inquietudes.  
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-----Mensaje original----- 
De: Sistema de Prevención de Fraudes <sipref@ccb.org.co> Enviado el: lunes, 4 de mayo de 2020 8:34 p. m. 
Para: Victoria Eugenia Valderrama Rios <victoria.valderrama@ccb.org.co> 
Asunto: RV: Queja radicado 000002000171376 
 
Doctora buenas tardes para los fines pertinentes pongo en su conocimiento el siguiente correo relacionado con una 
presunta oposición presentada frente al trámite 000002000171376 y 0002000171331. 
 
 
 
Atentamente. 
 
Camilo González R. 
Abogado Senior Registro Mercantil y ESAL. 
 
Correo: camilo.gonzalez@ccb.org.co 
Sede y Centro Empresarial Salitre 
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 16 Bogotá - Colombia 
Teléfono: +57 1 594 1000, ext.2527 
Atención al cliente: +57 1 383 0330 
ccb.org.co 
 
 
 
 
 
  
 
 
Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de 
Bogotá y es para uso propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no 
está autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de 
usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente 
relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se 
deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad. 
La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y 
acorde con la normatividad vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos 
personales en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo 
electrónico protecciondedatos@ccb.org.co  para resolver dudas e inquietudes. 
 
 
 
-----Mensaje original----- 
De: Juan Gaitan <jc_gaitan@yahoo.com> 
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Enviado el: lunes, 4 de mayo de 2020 7:30 p. m. 
Para: Sistema de Prevención de Fraudes <sipref@ccb.org.co> 
Asunto: Queja radicado 000002000171376 
 
Estimados señores: 
 
Acabo de recibir la comunicación con numero de radicado  000002000171376 EMMAVI CONSULTORES S.A.S, en donde 
la Cámara de Comercio una vez mas  hace caso omiso a que en el expediente que se abrió en la Fiscalía con numero 
110016099069202001213 por Fraude Procesal, relacionado con EMMAVI CONSULTORES aparece como implicado y 
como parte fundamental de la investigación, ya que el documento público, objeto del delito, lo avalo la Cámara. Por lo 
tanto, reclamo que la Cámara de Comercio estando informada de esos acontecimientos continua recibiendo cambios sin 
mi autorización. Entiendo que ustedes solamente revisan la parte formal de los documentos y entiendo también, que 
traten de minimizar la gravedad de la situación que ustedes provocaron. Sin embargo, la indolencia que se nota en su 
respuesta, evade el hecho de que esta investigación se encuentra abierta y que la Cámara esta suficientemente 
informada a traves de la abogada Angela Otalora. La Camara tendrá que responder ante la Justicia por los eventuales 
daños y perjuicios que me hayan podido causar  por sus decisiones. La abogada Otalora nos responde que esto no es 
mas que un conflicto familiar. De acuerdo era un conflicto familiar que por negligencia de la Cámara se convirtió en un 
delito. 



Lo invitamosa calificar su experiencia a través del siguiente código QR.

�� ���������	� �
���
���� 
� 
��
 ����
��������� y �
��
�� ��� ���������� y ����������
� ����
������ 
� �� �
y 1581 
 2012 ���� �� P���
���	� 

D���� P
������
�, ��� 
��
��� �
����
������� y 
�á����������� ���
��
 q�
 �� �����
�
��
, �����q�
 � 
����
� S�� ���� �
�á� ����� ú�����
��
 
�

j
������ 
 ��� �������
� ������� 
 �� S��
����
�
���� 
 I������� y C��
����� P�

 ��������� ��
���� ���í���� 
 ����
� ��	� 
 ���� �
������
� 
�
www.���.���.��/����������-��-� ���-������ !��

E"("A) #E$%ETA%&O(A) GENE%A" A'*HO$ 'E "A #U+E%&NTEN'EN$&A 'E &N'U#T%&A Y $OME%$&O

$E%T&F&$A

346 79 :Á;<=< >? :@;?=:B@ >? J@K@V< WX6Z[W\W]9X9 ]^Z 67 _BV `bhkhhzk{||}~� 6� 4Z9 6Z[WX9X �WZ �ZW�^ X6
74]�^ ]�69X9 �6XW9Z[6 67 >6]�6[^ Z��6�^ b| X6 \6]�9 �� X6 �6��6�^ X6 �`~�k

346 67 =6��6�6Z[9Z[6 �6�97 X6 79 :Á;<=< >? :@;?=:B@ >? J@K@V< 6� 67 ��6�WX6Z[6 ?�6]4[W�^ � �4� �4�76Z[6�k

346 \46 Z^���9X^ ]^�^ ��6�WX6Z[6 ?�6]4[W�^ X6 79 :Á;<=< >? :@;?=:B@ >? J@K@V< 9 _B:@�Á� �=BJ? =�?><
WX6Z[W\W]9X^�9� ]^Z 79 :�X479 X6 :W4X9X9Z�9 Z��6�^ z~k~��k��|� �6XW9Z[6 <][9 Z��6�^ zh� X6 \6]�9 �z X6 @][4��6
X6 |h�~k

346 �9�9 79 :Á;<=< >? :@;?=:B@ >? J@K@V< �6 X676�� ]^�^ ��6�WX6Z[6��� ?�6]4[W�^��� �4�76Z[6��� 9 79���
�W�4W6Z[6��� �6��^Z9����

Nombre del suplente 
Número de identificación 

del suplente 
Cargo 

Acta de 

delegación 

Fecha del acta de 

delegación 

Martha Yaneth Veleño 

Quintero 
51.712.880 

Vicepresidente 

Ejecutivo 
645 22/01/2015 

Mario Trujillo 

Hernandez 
19.382.379 

Vicepresidente 

Jurídico 
668 20/10/2016 

César Edgar Parra 

Barreto 
195.082 Tercer Suplente 689 26/07/2018 
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Bogotá. D.C., 12 de mayo de 2020  
 
 

Señores 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: jfcto08bta@notificacionesrj.gov.co   
Ciudad. 
 

 
Referencia:  Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2020 00237 00 

 Accionante: JUAN CARLOS GAITAN VILLEGAS 
                      Accionado: CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ  
                      Vinculados: FISCALÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN,  EMMAVI  
                      CONSULTORES S EN C y CLAUDIA GAITÁN DE CABALLERO. 
                

  
MARIO TRUJILLO HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19.382.379 expedida en Bogotá, obrando en mi calidad de apoderado y por lo tanto 
con capacidad jurídica para representar judicialmente a la Cámara de Comercio de Bogotá, 
según poder general consignado en la escritura pública No. 426 otorgado en la Notaría Setenta 
y Tres (73) del Círculo de Bogotá del 6 de febrero de 2015, cuya copia acompaño, de manera 
atenta y dentro del término concedido por su Despacho, se procede a dar contestación a la 
acción de tutela interpuesta por el señor JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS contra la 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, de la siguiente manera: 

 
DEL OFICIO POR MEDIO DEL CUAL AVOCA CONOCIMIENTO DE  

LA ACCION DE TUTELA 
 
El Oficio con fecha 11 de mayo de 2020, proferido por su despacho, radicado el 12 de mayo 
del presente año con el número CRE030078865,  por medio del cual asumió conocimiento de 
la acción de tutela en contra de la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, en el que se indica:  

 
“1. Oficiar a la accionada para que dentro del término de un (1) día contado a partir de la 
notificación del presente auto, se pronuncie respecto de los fundamentos de la demanda de 
tutela en su contra. A la respuesta deberá adjuntar la documentación pertinente. 
Adviértasele que ante la falta de respuesta oportuna se dictará sentencia de plano con base 
en los hechos de la demanda.” 

 
En virtud de lo anterior, la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ se permite realizar la 
siguiente precisión en cuanto a las funciones delegadas por el estado: 
 

DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO Y DE LAS 
FUNCIONES DELEGADAS POR LEY. 

 
Las cámaras de comercio son entidades privadas que desarrollan funciones públicas registrales 
por delegación expresa de la ley, conforme lo establecen entre otros, los artículos el artículo 
261 y siguientes del Código de Comercio, el artículo 402 y siguientes del Decreto 2150 de 1995, 
entre otros. 

 
1 Código de Comercio. Artículo 26. REGISTRO MERCANTIL - OBJETO - CALIDAD. El registro mercantil tendrá por objeto llevar la matrícula de los 
comerciantes y de los establecimientos de comercio, así como la inscripción de todos los actos, libros y documentos respecto de los cuales la ley exigiere 
esa formalidad. 
El registro mercantil será público. Cualquier persona podrá examinar los libros y archivos en que fuere llevado, tomar anotaciones de sus asientos o actos 
y obtener copias de los mismos. 
 
2 Artículo 40º.- Supresión del reconocimiento de personerías jurídicas. Suprímase el acto de reconocimiento de personería jurídica de las organizaciones 
civiles, las corporaciones, las fundaciones, las juntas de acción comunal y de las demás entidades privadas sin ánimo de lucro.  
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La Superintendencia de Industria y Comercio, entidad del estado que ejerce vigilancia y control 
de las cámaras de comercio3, en ejercicio de la facultad conferida por la Ley, a través del Título 
VIII de su Circular Única, imparte a las cámaras de comercio las instrucciones relacionadas y 
que considere necesarias y pertinentes para la administración de los registros a su cargo. 
 
Ahora bien, es relevante señor Juez que, para resolver el presente caso, su Despacho tenga 
en cuenta el control de legalidad que tiene a cargo la Cámara de Comercio de Bogotá en 
relación con los diferentes documentos, actas y órdenes de autoridad judicial y/o administrativa 
que deben cumplir con el formalismo del registro público que administra la entidad cameral. Así 
las cosas, debemos señalar que dentro de las funciones públicas que tienen a cargo las 
cámaras de comercio, está la de llevar los registros que le han sido delegados por ley y certificar 
sobre los actos y documentos en él inscritos4. 
 
La Cámara de Comercio de Bogotá tiene la obligación legal de realizar la inscripción de todos 
los actos, libros y documentos respecto de los cuales la ley exige la formalidad del registro5 y 
de aquellos que en virtud de una orden de autoridad judicial o administrativa deba registrarse6. 
 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 
Es pertinente tener presente, que las decisiones adoptadas por la Cámara de Comercio de 
Bogotá en virtud de la calificación jurídica que realiza de los actos, libros o negocios jurídicos 
que le son presentados para la formalidad de ser inscritos en el registro público y certificados a 
la comunidad en general, son actos administrativos cuya naturaleza le exige al ente cameral 
el cumplimiento absoluto de lo establecido en la Constitución Política y el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), así como de las 
demás normas que le sean complementarias, relacionadas y pertinentes. Por tanto, debe 
tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 88 del CPACA, que establece que los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 
 
Así mismo, es importante tener en cuenta que como entidad privada que cumple funciones 
administrativas delegadas por el Estado, las actuaciones de las cámaras de comercio frente a 

 
Para la obtención de su personalidad, dichas entidades se constituirán por escritura pública o documento privado reconocido en el cual se expresará, 
cuando menos, lo siguiente: 
1. El nombre, identificación y domicilio de las personas que intervengan como otorgantes 
2. El nombre. 
3. La clase de persona jurídica. 
4. El objeto. 
5. El patrimonio y la forma de hacer los aportes. 
6. La forma de administración con indicación de las atribuciones y facultades de quien tenga a su cargo la administración y representación legal. 
7. La periodicidad de las reuniones ordinarias y los casos en los cuales habrá de convocarse a reuniones extraordinarias. 
8. La duración precisa de la entidad y las causales de disolución. 
9. La forma de hacer la liquidación una vez disuelta la Corporación o Fundación. 
10. Las facultades y obligaciones del Revisor Fiscal, si es del caso. 
11. Nombre e identificación de los administradores y representantes legales. 
Las entidades a que se refiere este artículo, formarán una persona distinta de sus miembros o fundadores individualmente considerados, a partir de su 
registro ante la Cámara de Comercio con jurisdicción en el domicilio principal de la persona jurídica que se constituye. 

 
3 Código de Comercio. Artículo 87. VIGILANCIA Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES. El cumplimiento de las funciones propias de las cámaras 
de comercio estará sujeto a la vigilancia y control de la Superintendencia de Industria y Comercio. Esta podrá imponer multas sucesivas hasta de cincuenta 
mil pesos, o decretar la suspensión o cierre de la cámara renuente, según la gravedad de la infracción cometida. 
 
4 Artículo 4 Decreto 2042 de 2014 
 
5 Artículo 26 del Código de Comercio y artículo 42 del Decreto 2150 de 1995 
 
6 Artículo 41 del Código de Comercio 
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la información que le reportan los particulares se enmarcan en el principio constitucional de la 
buena fe y de la confianza legítima7. 
 
Los actos de inscripción en el Registro Mercantil y, por ende, la negativa a su registro, son 
actos administrativos y, por tanto, el instrumento idóneo para que los particulares tengan 
la posibilidad de controvertir tales actos, son los recursos ante la administración, 
requisito previo para acceder a la jurisdicción de lo contencioso administrativo8, los recursos en 
mención deberán interponerse dentro de los diez9 días de firmeza del acto expedido por la 
entidad registral. 
 
Como principio general, los recursos de reposición se interponen ante el mismo funcionario 
que tomó la decisión, para que lo aclare, modifique o revoque y el de apelación, para ante el 
inmediato superior administrativo, con el mismo propósito. Igualmente procede el de queja 
cuando se rechace el de apelación.  
 
Respecto de la naturaleza de los recursos de reposición y apelación, el Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera en sentencia de Julio 6 de 2001 
expediente 6352 se refirió en los siguientes términos: 
 

“Naturaleza de la reposición y la apelación. El primero es un recurso optativo pues el 
obligatorio de interponer es el de apelación. El carácter potestativo de dicho recurso pone 
en evidencia que el acto que lo decide cuando es confirmatorio tiene un carácter 
eminentemente accesorio frente al acto que es objeto del mismo, esto es, frente al principal. 
El acto administrativo principal como el que decide el recurso de apelación son los 
presupuestos básicos para que la vía gubernativa se entienda agotada en debida 
forma, amén de que la notificación del último es la que tiene incidencia para el cómputo del 
término de caducidad, para el ejercicio oportuno de la acción.” (Negrilla y subrayado fuera 
del texto original) 

SOBRE LOS HECHOS 
 
En el presente caso, se señala a continuación las actuaciones realizadas ante la Cámara de 
Comercio de Bogotá, en la matrícula de la sociedad EMMAVI CONSULTORES S.A.S.  
 
Respecto de la transformación a sociedad por acciones simplificada (acta No. 15 de la 
Junta de Socios del 20 de enero de 2018):  
 

1. El 20 de enero de 2020, se radicó ante mi representada, la solicitud de inscripción del 
acta No. 15 de la Junta de Socios de fecha 20 de enero de 2018 con el número de 
trámite 2000027957, en la cual, se aprobó la transformación de la sociedad en 

 
 
7 Constitución Política. Artículo 83: “…las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 
 
8 Artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

9 “Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los 
recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez.  
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones 
correspondientes, si a ello hubiere lugar.  
“El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la 
jurisdicción.  
“Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.”  
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comandita simple a sociedad por acciones simplificada, reformando los estatutos y 
efectuando los nombramientos de representantes legal y su suplente.  
 

2. El 21 de enero de 2020, la Cámara de Comercio de Bogotá inscribió el acta No. 15 de 
la Junta de Socios del 20 de enero de 2018, mediante el acto administrativo de registro 
02543834 del libro IX del Registro Mercantil. 
 

3. El 21 y 22 de enero de 2020, el señor JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS, mediante 
los escritos radicados bajo los números CRE090073859 y CRE090073931, interpuso 
recurso de reposición  contra el acto administrativo de registro No. 02543834 del libro 
IX, referido anteriormente. 
 

4. El 16 de marzo de 2020, la Cámara de Comercio de Bogotá mediante resolución No. 44 
desató el recurso de reposición confirmando el registro 02543834 del libro IX del 
Registro Mercantil, por cumplir con los requisitos formales. 

 
5. El 19 de marzo de 2020, el señor JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS interpuso 

recurso de apelación en contra de la resolución No. 44 del 16 de marzo de 2020 
proferida por la Cámara de Comercio de Bogotá.  
 

6. El 19 de marzo de 2020, la Cámara de Comercio de Bogotá mediante resolución No. 49 
concedió el recurso de apelación ante la Superintendencia de Industria y Comercio, 
el cual se encuentra pendiente por resolver por esa entidad. 
 

7. Por lo anterior, frente al acto administrativo de registro 02543834 del libro IX del Registro 
Mercantil, el accionante utilizó los recursos administrativos contemplados en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, agotando el 
procedimiento administrativo, y quedando la vía de acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 

 
Respecto al nombramiento de Junta Directiva e inscripción de la acción social de 
responsabilidad (acta No. 16 de la Asamblea de Accionistas del 29 de enero de 2020) 
 

1. El  20 y 22 de abril de 2020, se radicaron bajo los números CRE030078281 y 
CRE030078342, las comunicaciones del señor JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS de 
fecha 16 de abril de 2020, mediante los cuales se opuso a los trámites 2020027347, 
2020027361 Y 2020027365.  
 

2. El 24 de abril de 2020, con el número de radicado CRS0073381, la Cámara de Comercio 
de Bogotá respondió las comunicaciones anteriormente mencionadas con los 
radicados CRE030078281 Y CRE030078342.  

 
3. El 27 de abril y 5 de mayo de 2020, se radicaron bajo los números CRE030078460 y 

CRE030078655, las comunicaciones del señor JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS, 
mediante los cuales solicita estar pendientes de la citación que la Fiscalía les hará llegar 
en su momento.  
 

4. El 6 de mayo de 2020 con el número de radicado CRS0073617, la Cámara de Comercio 
de Bogotá respondió las comunicaciones radicadas con los números CRE030078460 
y CRE030078655   
 

5. El 4 de mayo de 2020, se radicó ante mi representada, la solicitud de inscripción del 
acta No. 16 de la Asamblea de Accionistas del 29 de enero de 2020 con los números 
de trámite 2000171331 y 2000171376, mediante los cuales, pide la inscripción del 
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nombramiento de la Junta Directiva y la acción social de responsabilidad contra el señor 
GAITÁN VILLEGAS JUAN CARLOS. 
 

6. El 8 de mayo de 2020, la Cámara de Comercio de Bogotá inscribió el acta No. 16 de 
la Asamblea de Accionistas del 29 de enero de 2020, mediante los actos administrativos 
de registro Nos. 02570080 y 02570081 del libro IX del Registro Mercantil. 
 

7. El 11 de mayo de 2020, se radicó ante mi representada, un derecho de petición bajo el 
número CRE030078808 del señor JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS, el cual se será 
contestado dentro de los términos legales y respetando el derecho de turno.  
 

8. A la presente fecha, los actos administrativos Nos. 02570080 y 02570081 del libro IX 
del Registro Mercantil de fecha 8 de mayo de 2020, no se encuentran en firme, y el 
tutelante tiene la posibilidad de presentar los recursos establecidos en el artículo 74 
del CPACA dentro del término establecido en el artículo 76 de la misma norma.  
 

9. Así las cosas, si el tutelante no está de acuerdo con la actuación administrativa de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, tiene la posibilidad de interponer los recursos 
establecidos en la ley, cuyo término para ejercerlos es de 10 días contados a partir de 
la fecha en que se inscribió el acta No. 16 de la Asamblea de Accionistas10, registro 
efectuado el día 8 de mayo de 2020, es así, que el accionante cuenta con otros 
mecanismos de defensa para controvertir las decisiones de mi representada.  

 
DE LA OPOSICIÓN 

 
Respecto de la oposición que pueden ejercer los interesados sobre las solicitudes de inscripción 
en el registro a cargo de las cámaras de comercio, es importante precisar lo regulado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, y su aplicabilidad en el registro público a cargo de 
las cámaras de comercio, como a continuación se indica:  
 
Del Sistema de Prevención de Fraudes en los Registros Públicos (SIPREF) y su finalidad.  
 
El numeral 2.1. de la Circular Externa No. 002 de 2016, de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, define el SIPREF como el: “Sistema Preventivo de Fraudes a cargo de las Cámaras 
de Comercio, cuyo objeto es prevenir y evitar que terceros ajenos al titular del registro, 
modifiquen la información que reposa en ellos con la intención de defraudar a la 
comunidad.”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 
 
De igual forma ha dicho la mencionada Superintendencia de Industria y Comercio en la 
resolución No. 37547 de 2015, relacionado con el SIPREF: “ (…) dispuso que le corresponde a 
la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO (SIC), impartir las instrucciones 
respecto de los requerimientos mínimos que deben adoptar las cámaras de comercio, a fin de 
prevenir fraudes en los registros públicos que administran, en procura de garantizar seguridad 
y confiabilidad de la información que reposa en los mismos, tanto para los usuarios del servicio 
de registro, como para los terceros a los que le sean oponibles dichos actos; y además señalan 
que dichas instrucciones serán de obligatorio cumplimiento para las cámaras de comercio y 
que su inobservancia dará lugar a las sanciones previstas en el ordenamiento jurídico de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 11 del Decreto número 2153 de 
1992,….”. (Subrayado por fuera del texto original) 
 

 
10 Actos administrativos números 02570080 y 02570081 del libro IX del Registro Mercantil  de fecha 8 de mayo de 2020. 
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Asimismo, en la misma resolución No. 37547 de 2015 dijo: “ (…) este Sistema Preventivo de 
Fraudes debe ser observado en todas las diligencias relativas al registro administrado por las 
Cámaras de Comercio, razón por la que su observancia resulta irrestricta, sin que se sustituya 
en forma alguna el control formal de legalidad que deben efectuar respecto de los actos y 
documentos presentados para registro.”. (Subrayado por fuera del texto original)  
 
En este mismo sentido, la Superintendencia de Industria y Comercio en la resolución No. 68 de 
2017, indicó que: “…se creó el Sistema Preventivo de Fraudes – SIPREF, para prevenir y evitar 
que terceros ajenos al titular del registro, modifiquen la información que obra en ellos, con la 
intención de defraudar a la comunidad…”. (Subrayado por fuera del texto)  
 
De lo anterior se aprecia que, el SIPREF ha sido creado para prevenir que terceros ajenos a 
las sociedades o a las entidades sin ánimo de lucro, modifiquen la información de los registros 
públicos que es de la titularidad de aquellas personas jurídicas con el fin de defraudar a las 
mismas, e incluso a la comunidad. Es decir, que dicho sistema preventivo de fraudes no 
aplica para otra clase de eventos, como ocurre cuando se presentan conflictos internos 
en las sociedades o entidades sin ánimo de lucro, usuarias de los registros públicos que 
administran las cámaras de comercio.  
 
En relación con lo señalado anteriormente, la Superintendencia de Industria y Comercio en 
Resolución No. 47748 del 09 de julio de 2018, dispuso: 

 
“… De manera que, si el titular del registro advierte que ese documento no es de su 
procedencia puede oponerse al mismo antes de que sea inscrito, para lo cual debe aportar 
la respectiva denuncia penal, pero como ya se indicó, esta oposición sólo es procedente si 
el documento proviene de un tercero ajeno a la persona jurídica, y no frente a conflictos 
internos entre asociados”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 
En el presente caso, la oposición mencionada en los hechos del accionante, fueron atendidas 
debidamente como se describe a continuación: 
 

1. El  20 y 22 de abril de 2020 se radicaron bajo los números CRE030078281 y 
CRE030078342, las comunicaciones del señor JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS de 
fecha 16 de abril de 2020, mediante los cuales se opuso a los trámites 2020027347, 
2020027361 Y 2020027365.  
 

2. EL 24 de abril de 2020 con el número de radicado CRS0073381, la Cámara de Comercio 
de Bogotá respondió las comunicaciones anteriormente mencionadas, comunicándole: 
 
“Para el caso en concreto, en su escrito se observa que los presuntos fraudes 
denunciados no provienen de terceros ajenos a la sociedad, sino que, según su 
denuncia, provienen de la (indicada) representante legal suplente, luego entonces, la 
intención de su comunicación no es la de evitar que terceros ajenos a la mencionada 
sociedad modifiquen la información de la cual es titular dicha persona jurídica, por el 
contrario, se denota que existe es un conflicto interno, en consecuencia, no es 
procedente acudir a la figura de la oposición mencionada en el numeral 2.1.de la 
Circular Externa No. 002 de 2016. 
 
“En consecuencia, se continuará con el control formal asignado por ley a las 
entidades de registro, ya mencionado, de los trámites: 2020027347, 2020027361 y 
2020027365 y procederá a emitir el acto administrativo de registro y/o abstención de 
estos, quedando a su disposición hacer uso de los recursos ante esta 
administración registral, regulados en los artículos 74, 76 y 77 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” (Negrilla fuera del 
texto original). 

 
3. El 8 de mayo de 2020, la Cámara de Comercio de Bogotá inscribió el acta No. 16 de 

la Asamblea de Accionistas del 29 de enero de 2020, mediante los actos administrativos 
de registro Nos. 02570080 y 02570081 del libro IX del Registro Mercantil11. A la 
presente fecha no se han interpuesto los recursos contra los mencionados actos 
administrativos.  

 
Así las cosas, se evidencia que la oposición fue atendida oportunamente, y la Cámara de 
Comercio de Bogotá obró dentro de sus competencias y de acuerdo con lo ordenado por la 
Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, por lo anterior, no existe 
vulneración de ningún derecho constitucional. 

 
DEL MECANISMO TRANSITORIO EN LA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
Sobre el particular, es preciso reiterar que los actos administrativos expedidos por la cámaras 
de comercio son sujetos a recursos como lo señala el artículo 74 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, asimismo, una vez presentado el recurso 
con las formalidades legales ante la entidad que profirió el acto administrativo, estos se 
tramitan en el efecto suspensivo, es decir el acto administrativo queda suspendido de sus 
efectos jurídicos hasta que se desaten los recursos interpuestos, como lo señala el artículo 79 
del CPACA12. 
 
Por lo anterior, en el presente caso, la acción de tutela no es la herramienta jurídica idónea 
para ser utilizada como mecanismo transitorio, porque existen otros instrumentos legales 
que pueden suspender los efectos jurídicos de los actos administrativos y controvertir su 
legalidad, como la interposición de los recursos o acudir ante lo contencioso administrativo, 
asimismo ante las decisiones adoptadas en las asambleas o junta de socios, estas pueden ser 
objeto de impugnación ante la jurisdicción ordinaria13 
 

DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
Ahora bien, sobre el principio de subsidiaridad de la acción de tutela, la Corte Constitucional en 
varias sentencias ha señalado:   
 
Corte Constitucional - Sala Cuarta de revisión - Sentencia T-177/11. Magistrado Ponente: 
Doctor Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
 

“5.- La procedencia de la acción de tutela. La existencia de otro medio de defensa 
judicial. La tutela como mecanismo transitorio ante la existencia de un perjuicio 
irremediable. Reiteración de Jurisprudencia 

 
11 Solicitud de inscripción del nombramiento de Junta Directiva y la acción social de responsabilidad contra el señor GAITAN VILLEGAS JUAN CARLOS. 

 
12 Código de Procedimiento de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
“ARTÍCULO 79. TRÁMITE DE LOS RECURSOS Y PRUEBAS. Los recursos se tramitarán en el efecto suspensivo.  
Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el 
funcionario que ha de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio.  
Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el 
término de cinco (5) días.  
Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una 
sola vez, sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) días.  
En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término probatorio. “ (Subrayado fuera del texto original) 

13 Artículo 191 del Código de Comercio – Impugnación de las decisiones de la asamblea o de junta de socios. 
Artículo 382 del Código General del Proceso – Impugnación de actos o decisiones de la asamblea o de junta de socios. 
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De acuerdo con reiterada y uniforme jurisprudencia de esta Corporación[1], en armonía con 
lo dispuesto por los artículos 86 de la Carta Política y 6º del Decreto 2591 de 1992, la 
acción de tutela es un mecanismo judicial, para la protección inmediata de los derechos 
fundamentales, de carácter subsidiario. Ésta procede siempre que en el 
ordenamiento jurídico no exista otra acción idónea y eficaz para la tutela judicial de 
estos derechos.  
  
Esta Corporación ha reiterado que no siempre el juez de tutela es el primer llamado a 
proteger los derechos constitucionales, toda vez que su competencia es subsidiaria y 
residual, es decir procede siempre que no exista otro medio de defensa judicial de 
comprobada eficacia, para que cese inmediatamente la vulneración. Sobre el particular, 
en la sentencia T-753 de 2006[2] esta Corte precisó: 
 
“Frente a la necesidad de preservar el principio de subsidiariedad de la acción de tutela,[3] 
se ha sostenido que aquella es improcedente si quien ha tenido a su disposición las 
vías judiciales ordinarias de defensa, no las utiliza ni oportuna ni adecuadamente, 
acudiendo en su lugar a la acción constitucional. Ello por cuanto que, a la luz de la 
jurisprudencia pertinente, los recursos judiciales ordinarios son verdaderas herramientas de 
protección de los derechos fundamentales, por lo que deben usarse oportunamente para 
garantizar su vigencia, so pena de convertir en improcedente el mecanismo 
subsidiario que ofrece el artículo 86 superior.” 
  
Entendida de otra manera, la acción de tutela se convertiría en un escenario de debate y 
decisión de litigios, y no de protección de los derechos fundamentales.  Al respecto, en la 
sentencia T-406 de 2005[4], la Corte indicó: 

  
“Según esta exigencia, entonces, si existen otros medios de defensa judicial, se debe 
recurrir a ellos pues de lo contrario la acción de tutela dejaría de ser un mecanismo de 
defensa de los derechos fundamentales y se convertiría en un recurso expedito para vaciar 
la competencia ordinaria de los jueces y tribunales.  De igual manera, de perderse de vista 
el carácter subsidiario de la tutela, el juez constitucional, en este ámbito, no circunscribiría 
su obrar a la protección de los derechos fundamentales sino que se convertiría en una 
instancia de decisión de conflictos legales.  Nótese cómo de desconocerse el carácter 
subsidiario de la acción de tutela se distorsionaría la índole que le asignó el constituyente y 
se deslegitimaría la función del juez de amparo.” 

  
Puntualizando, se puede indicar que, de acuerdo con el principio de subsidiariedad de la 
acción de tutela, ésta resulta improcedente cuando es utilizada como mecanismo 
alternativo de los medios judiciales ordinarios de defensa previstos por la ley. Sin 
embargo, en los casos es que existan medios judiciales de protección ordinarios al alcance 
del actor, la acción de tutela será procedente si el juez constitucional logra determinar que: 
(i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y 
eficaces para garantizar la protección de los derechos presuntamente vulnerados o 
amenazados; (ii) se requiere el amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, 
de lo contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio irremediable 
frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos fundamentales 
amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección constitucional.”. (Negrilla y 
subrayado fuera del texto original). 

 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que el tutelante no demuestra un perjuicio irremediable, y 
por el contrario, ataca nuevamente un acto que fue objeto de recursos (acto administrativo 
02543834 del libro IX del Registro Mercantil – mediante el cual se inscribió la transformación 
en sociedad por acciones simplificada) sobre el cual ya agotó el procedimiento administrativo, 
asimismo, señala dos actos que no se encuentran en firme y no ha interpuesto los recursos de 
ley (actos administrativos 02570080 y 02570081 del libro IX del Registro Mercantil), se 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-177-11.htm#_ftn1
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-177-11.htm#_ftn2
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-177-11.htm#_ftn3
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-177-11.htm#_ftn4
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concluye a todas luces que la acción de tutela es improcedente porque el accionante 
tiene otros mecanismos alternativos  de defensa, como son  los recursos establecidos en el 
CPACA para los registros que no se encuentran en firme o acudir ante la jurisdicción 
administrativa frente al acto administrativo que fue objeto de recursos una vez se desate el 
recurso de apelación, y cumpliendo con los requisitos legales para su procedencia.   
 

DEL DEBIDO PROCESO 
 
El tutelante manifiesta que se ha vulnerado el derecho fundamental al debido proceso porque 
mi representada inscribió la transformación de la sociedad en comandita simple en sociedad 
por acciones simplificada con el nombre de  EMMAVI CONSULTORES S.A.S (acta No. 15 del 
20 de enero de 2018) y posteriormente inscribió el nombramiento de la Junta Directiva y la 
acción social de responsabilidad contra el señor JUAN CARLOS GAITAN VILLEGAS (acta No. 
16 del 29 de enero de 2020). 
 
Al respecto, la Constitución Política en su artículo 29 menciona el debido proceso, en los 
siguientes términos: 

 
“(…) Art. 29.- El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
 
“Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio. (…)”. 
 

Así mismo, la Corte Constitucional respecto al campo de aplicación del debido proceso 
administrativo, lo ha determinado en múltiples sentencias, dentro de las cuales, para el caso en 
concreto, se destaca la siguiente14: 

 
“(…) En lo que se refiere a las actuaciones administrativas, éstas deben ser el resultado de 
un proceso donde quien haga parte del mismo, tenga oportunidad de expresar sus opiniones 
e igualmente de presentar y solicitar las pruebas que demuestren sus derechos, con la plena 
observancia de las disposiciones que regulan la materia, respetando en todo caso los 
términos y etapas procesales descritas. El debido proceso se vulnera cuando no se verifican 
los actos y procedimientos establecidos en la ley y los reglamentos. Se entiende que esta 
obligación no sólo cobija a las autoridades públicas sino también a los particulares, en forma 
tal que estos últimos también quedan obligados por las reglas o reglamentos que regulan el 
juicio o la actuación, sin que puedan, de conformidad con su propio criterio, acatar y respetar 
aquellos términos o procedimientos que los beneficien, y desconocer o ignorar aquellos que 
les sean desfavorables. (…)”. 

 

De acuerdo con los antecedentes del presente caso, la Cámara de Comercio de Bogotá ha 
realizado cada una de sus actuaciones registrales, dando cumplimiento al marco legal y 
normativo que la rige, tanto en materia registral, como en cuanto al procedimiento 
administrativo, razón por la cual, mi representada no ha violado el debido proceso del 
accionante, teniendo en cuenta que ha dado respuesta a todas las peticiones y oposiciones 
del accionante, asimismo, resolviendo el recurso interpuesto cumpliendo el 
procedimiento establecido por la ley, como se señaló anteriormente en cada una de las 
actuaciones realizadas.  

 
 
 
 

 
14  Corte Constitucional, Sentencia T-467/95 del 18 de octubre de 1995. MP. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa 
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DE LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA IMPETRADA 
 
Establece el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 que la acción de tutela será improcedente 
cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales, como se señala a 
continuación:  

“ARTICULO 6o. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de tutela 
no procederá: 
“1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de 
dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 
circunstancias en que se encuentra el solicitante. 
“2. Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus. 
“3. Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y los demás 
mencionados en el artículo 88 de la Constitución Política. Lo anterior no obsta, para que el 
titular solicite la tutela de sus derechos amenazados o violados en situaciones que 
comprometan intereses o derechos colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio 
irremediable. 
“4. Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo 
cuando continúe la acción u omisión violatoria del derecho. 
“5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.” (Negrilla y 
subrayado fuera del texto original) 

 
Ahora bien, frente a la procedencia de la acción de tutela contra actos administrativos, la corte 
constitucional se ha pronunciado en reiteradas ocasiones, como se indica a continuación: 
 
Corte Constitucional – Sala Tercera de Revisión - Sentencia T-307 de junio 16 de 2016 – 
Magistrado Ponente: Alejandro Linares Cantillo. 

 
“C. Procedencia de la acción de tutela contra actos administrativos 
 
“18. En virtud de lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, la reiterada 
jurisprudencia constitucional dictada en la materia(12), y los artículos concordantes del 
Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela tiene un carácter residual y subsidiario, 
razón por la cual, sólo procede excepcionalmente como mecanismo de 
protección definitivo: (i) cuando el presunto afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, (ii) cuando existiendo, ese medio carece de idoneidad o eficacia para 
proteger de forma adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales, en las 
circunstancias del caso concreto; así mismo, procederá como mecanismo transitorio 
cuando se interponga para evitar la consumación de un perjuicio irremediable a un 
derecho fundamental. En el evento de proceder como mecanismo transitorio, la 
protección se extenderá hasta tanto se produzca una decisión definitiva por parte del juez 
ordinario(13). 
 
19. Concordante con lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha reiterado que, por 
regla general, la acción de tutela no procede para controvertir la validez ni la 
legalidad de los actos administrativos, en razón a que, la naturaleza residual y 
subsidiaria de este mecanismo constitucional impone al ciudadano la carga 
razonable de acudir previamente, a través de los respectivos medios de control, 
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, con el fin de solucionar los 
conflictos con la Administración y proteger los derechos de las personas(14). 
“(……)”. (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 
De acuerdo con lo anterior, se reitera que el accionante cuenta con otros recursos o medios de 
defensa judiciales para controvertir las actuaciones de la Cámara de Comercio, por lo tanto la 
acción de tutela es improcedente.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#88
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CONCLUSIONES 
 

• El tutelante utilizó los recursos establecidos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo frente al acto administrativo 02543834 
del libro IX del Registro Mercantil, a través del cual se inscribió la transformación de la 
sociedad en comandita simple en sociedad por acciones simplifica EMMAVI 
CONSULTORES SAS, por lo tanto, la acción de tutela es improcedente a la luz del 
artículo 6 del Decreto 2591 de 199115, ya que esta no se puede convertir en un recurso 
adicional, subrogando la competencia ordinaria de los jueces y tribunales.  

 

• El tutelante no ha ejercido los recursos contemplados en el CPACA ante la Cámara de 
Comercio de Bogotá contra los actos administrativos 02570080 y 02570081 del libro IX del 
Registro Mercantil, a través de los cuales se inscribió el nombramiento de la Junta Directiva 
y la acción social de responsabilidad contra el señor GAITAN VILLEGAS JUAN CARLOS. 
A la fecha del presente escrito, los mencionados actos de registro no se encuentran en 
firme, razón por la cual, se reitera que el tutelante tiene la posibilidad de interponer los 
recursos de ley, por lo anterior, la acción de tutela frente a estos dos registros también 
es improcedente. 

 

• La Cámara de Comercio de Bogotá ha actuado de manera diligente en todas sus 
actuaciones como se demostró en el presente escrito, al contestar dentro de los términos 
legales los escritos de oposición, peticiones radicadas, asimismo resolviendo el recurso de 
reposición contra el acto administrativo, todas estas actuaciones se ajustaron a lo regulado 
por el CPACA, así las cosas, no se evidencia en ningún evento un fraude procesal, ni 
vulneración al debido proceso o irregularidades con el actuar de mi representada, 
menos aún, que hubiere causado daños y perjuicios por cumplir con la ley y con sus 
funciones registrales.  

 

• En el escrito de tutela, manifiesta el accionante que existe un conflicto familiar, reitera la 
ilegalidad del actuar de los hermanos en la usurpación de sus funciones, de la herencia  y 
la falsedad en las actas. Estos hechos deben ser puestos en conocimiento ante las 
autoridades competentes, como son los Fiscales o Jueces de la República, por parte de 
las personas que estén enteradas de esas conductas punibles. A las cámaras de 
comercio  no les corresponde conocer, juzgar y pronunciarse sobre posibles 
conductas punibles, ya que estarían desbordando sus competencias.  

 

• Mi representada, estará atenta a cumplir con las ordenes que emitan las autoridades 
competentes que están conociendo de las posibles conductas punibles, y sobre las cuales 
deba acatar la Cámara de Comercio de Bogotá. La Fiscalía General de la Nación no le 
ha comunicado a mi representada la ilegalidad de la inscripción en la transformación, 
como señala el tutelante sobre el mencionado pronunciamiento.  

 

• El fraude procesal no es un derecho fundamental consagrado en la Constitución Política 
de Colombia. No obstante lo anterior, no es de recibo el señalamiento del tutelante hacia 
mi representada sobre un presunto fraude sobre el registro de la transformación, más aun, 
cuando la Cámara de Comercio de Bogotá revisó nuevamente su actuación administrativa 
desatando el recurso de reposición interpuesto por el accionante, para lo cual resolvió  
confirmar el mencionado registro por cumplir con los requisitos formales legales. Esta clase 

 
15 “ARTICULO 6o. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de tutela no procederá: 
“1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que 
se encuentra el solicitante.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 12 

ACCIÓN TUTELA 2020 – 00237 JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS 

 

de imputaciones y señalamientos sin fundamentos legales y sin un pronunciamiento 
judicial, se pueden tipificar como calumnia con sus respectivas consecuencias jurídicas. 

 

• Sobre las presuntas falsedades de los documentos inscritos en el Registro Mercantil que 
lleva la Cámara de Comercio de Bogotá, es preciso señalar que la Constitución Política 
establece en su artículo 83 que las actuaciones de los particulares y de las autoridades 
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas. Este ordenamiento de contenido objetivo 
consagra a través de una norma jurídica una presunción constitucional desvirtuable 
mediante prueba fehaciente en contrario ante la autoridad competente. A su vez, el artículo 
835 del Código de Comercio en esta materia prevé que se presumirá la buena fe, aún la 
exenta de culpa. Quien alegue la mala fe o la culpa de una persona deberá probarlo, por 
lo anterior, a menos de que exista un pronunciamiento de autoridad competente sobre la 
tacha de falsedad de un documento, el registro público goza de inexistencia de 
prejudicialidad.  

 

• El legislador otorgó a las Cámaras de Comercio, un control de legalidad, taxativo, 
restringido, reglado y subordinado a la ley, para verificar si un acto sujeto a registro cumple 
con los requisitos formales para su inscripción o abstenerse de efectuar el registro por vía 
de excepción, únicamente cuando la ley las faculta para ello, es decir, cuando dichos actos 
adolecen de ineficacia o inexistencia de conformidad con los artículos 897 y 898 del Código 
de Comercio, o en su defecto por una orden de autoridad competente, por consiguiente, si 
un documento cumple con los requisitos formales para su registro, la Cámara de 
Comercio de Bogotá no puede abstenerse de inscribirlo, a menos de que exista una 
orden de autoridad competente 

 
Por lo expuesto, de forma respetuosa solicito al señor Juez, no conceder la acción de tutela 
interpuesta contra mi representada, ni las pretensiones del accionante.  

 
PRUEBAS 

 
Acta No. 15 de la Junta de Socios del 20 de enero de 2020, mediante el cual se inscribió la 
transformación de la sociedad en comandita simple a sociedad por acciones simplificada y los 
nombramientos de representante legal y su suplente.  
 
Resolución No. 44 del 16 de marzo de 2020 proferida por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
Recurso de apelación interpuesto el 19 de marzo de 2020 con el número CRE090077800. 
 
Resolución No. 49 del 19 de marzo de 2020 proferida por la Cámara de Comercio de Bogotá, 
concediendo el recurso de apelación. 
 
Comunicaciones radicadas el 20 y 22 de abril de 2020 bajo los números CRE030078281 y 
CRE030078342.  
 
Respuesta de la Cámara de Comercio de Bogotá con el radicado CRS0073381 de fecha 24 de 
abril de 2020.  
 
Comunicaciones radicadas el 27 de abril y 5 de mayo de 2020 bajo los números CRE030078460 
y CRE030078655.  
 
Respuesta de la Cámara de Comercio de Bogotá con el radicado CRS0073617 de fecha 6 de 
mayo de 2020.  
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 13 

ACCIÓN TUTELA 2020 – 00237 JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS 

 

Acta No. 16 de la Asamblea de Accionistas del 29 de enero de 2020, mediante el cual se 
inscribieron los actos administrativos Nos. 02570080 y 02570081 del libro IX del Registro 
Mercantil.  
 
Certificado de existencia y representación legal de la sociedad EMMAVI CONSULTORES 
S.A.S., con número de matrícula mercantil 01195584. 
 

ANEXOS 
 
Poder General otorgado en Escritura Pública No. 426 del 06 de febrero de 2015, de la Notaría 
73 al suscrito MARIO TRUJILLO HERNANDEZ, como apoderado general de la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Recibo notificaciones en el Secretaría de su Despacho y en Avenida El Dorado No. 68D – 35 
de la ciudad de Bogotá D.C.; correo electrónico notificacionesjudiciales@ccb.org.co  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
MARIO TRUJILLO HERNANDEZ   
C. C. No. 19.382.379 de Bogotá                                  
T. P. No. 38070 del C. S. de J. 
Anexo lo anunciado 
Rad/ CRE030078865 
Matrícula: 1195584 
TUTELA No.2020-00237 JUAN CARLOS GAITAN VILLEGAS 

mailto:notificacionesjudiciales@ccb.org.co
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Bogotá D.C., 12 de mayo de 2020      URGENTE 
 
Doctora 
DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 
Juez 35 Civil Municipal de Bogotá. 
Ciudad.  
 

Asunto: Respuesta Acción de Tutela No. 2020-00237 
 

Accionado: Cámara de Comercio de Bogotá  
Accionante: Juan Carlos Gaitán Villegas. 
Vinculado: Fiscalía General de la Nación  

(Indagación Penal No. 110016099069202001213) 
 

 
Respetada señora Juez,  
 
De manera respetuosa procedo a dar respuesta al oficio del 11 de mayo de 2020, recibido 
el día de hoy 12 de mayo del cursante a las 3:00 p.m., por medio del cual se corrió traslado 
de la acción de tutela de la referencia, en los siguientes términos: 
 
Improcedibilidad de la acción. 
 
En primer lugar, es evidente que la acción constitucional no cumple con los requisitos 
mínimos de procedibilidad puesto que el ciudadano no ha agotado la totalidad de los 
mecanismos idóneos disponibles para el caso concreto, ya que corresponde a una 
actuación legal reglada y está sujeto a un trámite específico, caracterizado por la 
autonomía e independencia de la Fiscalía General de la Nación.  
 
Tampoco se acreditó un perjuicio grave en términos constitucionales y que afecte 
derechos con verdadera relevancia, como por ejemplo el mínimo vital, salud o vida, al 
debido proceso, derecho al acceso a la Administración de justicia a la Defensa a la 
seguridad jurídica o al de la igualdad aspectos trascendentes para los que está reservada 
la acción constitucional. 
 
Por lo expuesto solicito respetuosamente rechazar de plano la acción por improcedente.  
 
No obstante, en caso de que no acceda a lo anterior y/o para mejor contexto, me 
pronuncio sobre los hechos así: 
 
1. La noticia criminal a la que se refiere la accionante es la 110016099069202001213, 
número que menciona en la demanda de tutela. 
 
2. En dicho expediente, conforme al sistema SPOA, se señalan como hechos 
simplemente los siguientes: “ HAGA UNA DESCRIPCIÓN BREVE Y CONCRETA DE LOS HECHOS QUE 

VA A DENUNCIAR.UNA VEZ PASADO EL FILTRO DE ORIENTACIÓN SE PROCEDE A RECIBIR LA DENUNCIA 
POR FALSEDAD EN DOCUMENTO PÚBLICO COMO DECÍA LA ORIENTACIÓN R/ YO JUAN CARLOS GAITAN 
VILLEGAS , CEDULA DE CIUDADANÍA 79351836 DE BOGOTA, VIVO EN LA DIRECCIÓN CALLE 69 N 4 97 BARRIO 
CHAPINERO LOCALIDAD CHAPINERO, TELÉFONO 3204112048, CORREO ELECTRÓNICO 
JC_GAITAN@YAHOO.COM , VENGO A DENUNCIAR UNA FALSEDAD EN DOCUMENTO PÚBLICO. MI MAMÁ 
EMMA VILLEGAS DE GAITÁN IDENTIFICADA CON NUMERO DE CEDULA: 20024968 DE BOGOTÁ EN ESTOS 
MOMENTOS YA FALLECIDA. CREO UNA SOCIEDAD EN VIDA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2002 CON NUMERO DE 
NOTARIA ESCRITURA PÚBLICA 930 DE NOTARIA 14 DE BOGOTÁ LA CUAL QUEDO DENOMINADA EMMAVI 

http://www.fiscalia.gov.co/


 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ-UNIDAD FÉ PÚBLICA Y PATRIMONIO 
ECONÓMICO-FISCALÍA 366 SECCIONAL 
Carrera 33 No. 18-33 PISO 2 BLOQUE A (Complejo Manuel Gaona Cruz)- BOGOTÁ, D.C.  
CONMUTADOR 5876120  
www.fiscalia.gov.co 
 
 

CONSULTORES Y COMPAÑÍA SOCIEDAD EN COMANDITA EN DONDE SOMOS SOCIOS COMANDITARIOS LOS 
8 HIJOS DE EMMA VILLEGAS DE GAITÁN QUIENES SON: ( CLAUDIA GAITAN DE CABALLERO,ADRIANA GAITAN 
VILLEGAS,JORGE GAITAN VILLEGAS,BENJAMIN GAITAN VILLEGAS,JOSE MARIA GAITAN VILLEGAS, MARIA 
EMMA GAITAN VILLEGAS, JUAN CARLOS GAITAN VILLEGAS Y EDUARDO FELIPE GAITAN VILLEGAS.), DESDE 
ESA FECHA ELLA ME DEJA COMO REPRESENTANTE LEGAL, ELLA Y YO ÉRAMOS LOS REPRESENTANTES 
LEGALES Y SOCIOS GESTORES DE LA SOCIEDAD Y LAS DECISIONES DE LA SOCIEDAD SE DEBÍA TOMAR 
ENTRE LOS DOS SOCIOS GESTORES. EN EL AÑO 2017 YA MI MAMÁ MUY ENFERMA REALIZA UN PODER A 
MI HERMANA CLAUDIA GAITÁN DE CABALLEROS GENERAL (REPRESENTANDO A MI MADRE YA QUE ELLA 
SE ENCONTRABA MUY ENFERMA). MI MADRE FALLECE EL DÍA 13 DE MARZO DE 2018 AL FALLECER MI 
MADRE EL PODER QUE LE DIO MI MADRE A ELLA AUTOMÁTICAMENTE PIERDE VALIDES Y YO QUEDE COMO 
ÚNICO SOCIO GESTOR DE LA SOCIEDAD. EL DÍA 21 DE ENERO DE ENERO DE 2020 A LAS 4:00 PM ME LLEGA 
UN MENSAJE DE TEXTO A MI CELULAR DE CÁMARA Y COMERCIO QUE DECÍA: CÁMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTÁ ALERTA INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTO CON UN NUMERO DE REFERENCIA: 000002000027957, 
LUEGO ME LLEGA OTRO MENSAJE DE TEXTO NUEVAMENTE DE CÁMARA Y COMERCIO DONDE DICE: 
CÁMARA Y COMERCIO ALERTA LA ÚLTIMA GESTIÓN INSCRIPCIÓN CAMBIO DE DIRECCIÓN CON NUMERO 
DE REFERENCIA: 000002000029656. YO ME VOY RÁPIDAMENTE PARA CÁMARA Y COMERCIO DE LA 
DIRECCIÓN CARRERA 9 CALLE 67 SUCURSAL NORTE. AL LLEGAR COMENTO LO DEL MENSAJE, ME DICEN 
QUE SE ESTÁ HACIENDO UN TRÁMITE DE CAMBO DE DIRECCIÓN Y YO NO FUI QUIEN LO HIZO ME PIDEN 
QUE IMPRIMA UN CÁMARA Y COMERCIO PARA VERIFICAR QUE CAMBIOS SE HABÍAN REALIZADO, YO LO 
IMPRIMO LO REVISO Y VERIFICO QUE SI SE HABÍAN REALIZADO UNOS CAMBIOS FUERON, (CAMBIO DEL 
NOMBRE PASO A QUEDAR EMMAVI CONSULTORES S.A.S, CAMBIO DE CORREO ELECTRÓNICO) ADEMÁS 
EVIDENCIO QUE SE ADICIONA UN REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE CLAUDIA GAITÁN DE CABALLERO 
CUANDO EN REALIDAD EL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE NO EXISTÍA Y QUEDABA SOLO YO COMO 
REPRESENTANTE AL MOMENTO DE FALLECER MI MADRE. AL VER QUE S I SE REALIZARON 
MODIFICACIONES SIN MI CONOCIMIENTO PASO A PEDIR TURNO PARA QUE SE ME EXPLICARAN ESTOS 
CAMBIOS. AL PASAR CON EL ABOGADO COMENTO LO SUCEDIDO Y ME DICE QUE REALIZARA URGENTE UN 
RECURSO DE REPOSICIÓN (INFORMAR QUE YO NO FUI QUIEN REALIZO ESTOS CAMBIOS NI TAMPOCO LOS 
AUTORICE) REALICE EL RECURSO ESCRITO DE MI PUÑO Y LETRA Y LO RADIQUE CON NUMERO DE 
RADICADO: CRE090073859 QUEDO CONGELADO EL TRÁMITE QUE HABÍAN SOLICITADO, ME DIJERON QUE 
ADEMÁS DEBÍA INTERPONER LA DENUNCIA ANTE LA FISCALÍA Y LLEVARLA ANTE CÁMARA Y COMERCIO. 
AL LLEGAR A MI CASA A LAS 5:30 PM AL LLEGAR EN LA RECEPCIÓN DE MI CASA ME ENTREGAN UN SOBRE 
A MI NOMBRE CUANDO LO ABRO EVIDENCIO QUE ES UNA CITACIÓN A UN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
PARA PROPONER 1. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL, 2. VERIFICACIÓN DE QUORUM, 3. ANÁLISIS 
DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA SOCIEDAD, 4. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL, 5. 
NOMBRAMIENTO DE JUNTA DIRECTIVA, 6. APROBACIÓN DE ACTA, 7: FIRMAS FIRMA CLAUDIA GAITÁN DE 
CABALLERO COMO REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE LO CUAL NO EXISTE ELLA MISMA SE AUTO 
NOMBRO COMO REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE, ADEMÁS EVIDENCIO EN CARTA QUE ELLA NOS CITA 
CON EL NUEVO NOMBRE DE LA EMPRESA AMMAVI CONSULTORES S.A.S NOMBRE EL NOMBRE QUE SE 
HABÍA REALIZADO EN CÁMARA Y COMERCIO Y COMERCIO. LLAME A MI ABOGADO EL CUAL ME DICE QUE 
LO MEJOR ES INTERPONER LA DENUNCIA ANTE LA FISCALÍA CON URGENCIA POR ESTA RAZÓN ESTOY 
DENUNCIANDO HOY. EL ABOGADO MANIFIESTA QUE LOS DELITOS EN ESTE CASO SON FALSEDAD EN 
DOCUMENTO PRIVADO, DELITO CONTRA LA FE PÚBLICA Y USURPACIÓN DE FUNCIONES DE 

REPRESENTANTE LEGAL.” 
 
3. Quedó radicada ante la FGN el 22 de enero de 2020. 
 
4. En esa fecha se realizó la primera asignación a la Fiscalía 21 de la Unidad de 
Direccionamiento e Intervención Temprana de Denuncias. 
 
5. El 27 de enero de 2020 el caso se reasignó y sólo entonces correspondió a esta 
Delegada Fiscal 366 de la Unidad de Fe Pública. 
 
6. El día 28 de enero de 2020 se realizó Programa metodológico. 
 
7. Se emitió orden a Policía Judicial el 6 de febrero de 2020, orden que tiene vigente los 
términos para ser resuelta por el investigador asignado para el Despacho. 
 
8. Se trata de una denuncia ordinaria que está en fase de indagación preliminar y, por 
mandato legal, debe ser impulsada en orden de llegada y de forma equitativa con los 
otros miles de casos a cargo de cada Despacho Fiscal, siendo alrededor de mil quinientos 
para nuestro caso concreto. 
 
 

http://www.fiscalia.gov.co/
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En cualquier caso, entendiendo los derechos de las posibles víctimas, se adelantarán las 
indagaciones que se estimen necesarias (Ej. Entrevistas, inspecciones) para establecer 
la eventual materialidad del hecho y la posible responsabilidad de los denunciados, tal 
como ya se ha realizado, esto es  la labor propia y habitual de ésta Fiscalía, que encuentra 
su origen en la Constitución Política y la Ley 906 de 2004, aspectos que deberán ser 
resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de cada etapa.  
 
En ese orden de ideas, reitero respetuosamente la solicitud de rechazar la acción por 
improcedente por carecer de objeto fáctico y jurídico.  
 
Adjunto pantallazo del Sistema Misional Spoa. 
 
Cordialmente,  
  
 

 
GLORIA ESPERANZA CAICEDO CARRILLO 

FISCAL 366 SECCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.fiscalia.gov.co/
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Señores 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 10  
BOGOTA D.C.--COLOMBIA 
 
 
Asunto: Radicación:   20-134192- -1-0 
  Trámite:   300 
  Evento:    366 
  Actuación:  343 
  Folios:  1 
 
 
 

Referencia:  Acción de Tutela 2020- 00237 
Accionante: JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS 
Accionados:  Cámara de Comercio de Bogotá y Superintendencia 

de Industria y Comercio 
Actuación:  Contestación acción de tutela 

 
Respetados Señores 
 
NEYIRETH BRICEÑO RAMÍREZ, en calidad de Coordinadora del Grupo de Gestión 
Judicial de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, respetuosamente me 
dirijo a su Despacho para dar respuesta a la acción de tutela de la referencia, notificada el 
21 de mayo de 2020. Sobre el particular, y en ejercicio de los derechos de defensa y 
contradicción consagrados en la Constitución Política, me permito manifestar lo siguiente: 
 

I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 

1.1. mediante el Acto Administrativo de Inscripción No. 02543834 del 21 de enero de 

2020, la Cámara de Comercio registró, entre otros, la transformación de la sociedad, 

la modificación de la razón social y del objeto social, vigencia y el nombramiento de 

los Representantes Legales de EMMAVI CONSULTORES S.A.S., decisiones 

contenidas en el Acta No. 15 del 20 de enero de 2018 de la Junta de Socios. 

 

1.2. En este sentido, el 21 y 22 de enero de 2020, JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS, 

manifestando actuar en calidad de Socio Gestor de EMMAVI CONSULTORES Y 

COMPAÑÍA SOCIEDAD EN COMANDITA, interpuso recurso de reposición en 

contra del Acto Administrativo de Inscripción No. 02543834 del 21 de enero de 2020. 

 
1.3. De igual manera, mediante la Resolución No. 044 del 16 de marzo de 2020, la 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ resolvió el recurso de reposición 
interpuesto en contra del Acto Administrativo de Inscripción No. 02543834 del 21 de 
enero de 2020 del Libro IX del Registro Mercantil, confirmando el acto de registro 
aludido. 

 

1.4. El 19 de marzo de 2020, JUAN CARLOS GAITÁN VILLEGAS interpuso recurso de 
apelación en contra de la Resolución No. 044 del 16 de marzo de 2020, mediante la 
cual la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ resolvió el recurso de reposición 
presentado en contra del Acto Administrativo de Inscripción No. 02543834 del 21 de 
enero de 2020. 
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1.5. En concordancia con lo anterior, mediante la Resolución No. 049 del 19 de marzo 

de 2020, la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ concedió el recurso de 

apelación referido con anterioridad ante esta Superintendencia, y esta Entidad, a 

través de la Resolución No. 19280 del 23 de abril de 2020, decidió negar por 

improcedente el recurso de apelación interpuesto en contra de la Resolución No. 

044 del 16 de marzo de 2020. 

 
II. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 

2.1. De la normativa aplicable al presente asunto. 

 

 Facultades de la Superintendencia de Industria y Comercio en relación con las 
Cámaras de Comercio 

Dentro de las funciones específicas de esta Entidad frente a las Cámaras de Comercio, se 
encuentran las señaladas entre otras, en el Código de Comercio en los artículos 27, 37, 82 
y 87 y en el Decreto 4886 de 2011 en su artículo 1, numerales 17, 18, 19 y 20 que disponen: 

“17. Ejercer el control y vigilancia de las Cámaras de Comercio, sus 
federaciones y confederaciones de acuerdo con las disposiciones 
vigentes sobre la materia y coordinar lo relacionado con el registro 
mercantil. 

18. Determinar los libros necesarios para que las Cámaras de 
Comercio lleven el registro mercantil, la forma de hacer las 
inscripciones e instruir para que dicho registro y el de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro se lleve de acuerdo con la ley. 

19. Ejercer de acuerdo con la ley las funciones relacionadas con el 
Registro Único de Proponentes. 

20. Resolver los recursos de apelación y queja interpuestos contra 
los actos expedidos por las Cámaras de Comercio”. 

Conforme lo prevé el numeral 20 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, corresponde a la 
Superintendencia de Industria y Comercio resolver los recursos de apelación y queja que se 
interpongan contra los actos administrativos proferidos por las cámaras de comercio. 

 Naturaleza de las cámaras de comercio. 

Las cámaras de comercio son entidades sin ánimo de lucro, de naturaleza corporativa, 
gremial y privada, encargadas de llevar principalmente los registros públicos1, función que 
ha sido asignada por el legislador con base en la facultad que tiene para disponer que un 
determinado servicio o función pública, sea prestado por un particular bajo las normas que 
para el efecto disponga, de conformidad con lo previsto en el artículo 210 de la Constitución 
Política. 

Para el ejercicio de esta función pública, las cámaras de comercio deben regirse por la 
competencia propia de las autoridades administrativas, por consiguiente, sus actuaciones 
deberán comprender los principios de celeridad, eficacia y buena fe, este último 
presupuesto se presumirá de todas las actuaciones que adelanten los particulares ante las 
autoridades públicas2. 

Así mismo, las cámaras deben ceñirse a lo expresamente consagrado en el ordenamiento 
jurídico, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de la Constitución Política3. 

                                            

1 Registro Mercantil, entidades sin ánimo de lucro y proponentes y demás registros asignados en el 
artículo 166 del Decreto 019 de 2012. 

 

2 Constitución Política. “Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones 
que aquellos adelanten ante estas”. 
 
3 Ibídem. “Artículo 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que 
le atribuyen la Constitución y la ley”. 



 

 

 

 Control de legalidad que ejercen las cámaras de comercio. 

Las cámaras de comercio son entidades privadas que ejercen funciones públicas por 
delegación del Estado, es decir, su competencia en esta materia es restringida pues 
solamente les es permitido ejercer un control sobre los actos sometidos a registro conforme 
lo determina la ley. 

El legislador ha investido a las cámaras de comercio para que ejerzan un control de 
legalidad el cual es taxativo y eminentemente formal. Por tanto, la competencia arriba citada 
es reglada, no discrecional, lo que implica que dichas entidades sólo pueden proceder a 
efectuar un registro en los casos previstos en la norma, o abstenerse de efectuar una 
inscripción, por vía de excepción. 

Es preciso indicar que dichas entidades están en la obligación legal de inscribir los libros, 
actos y documentos sometidos a registro, con excepción de aquellos casos en que la ley 
las faculta para abstenerse de proceder al mismo, cuando dichos actos y documentos 
tengan anomalías que provoquen su ineficacia o inexistencia. 

En este sentido, debe tenerse en cuenta que el numeral 1.11., Capítulo I del Título VIII de 
la Circular Única proferida por esta Entidad, dispone lo siguiente: 

“1.11. Abstención de registro por parte de las cámaras de comercio. 

Las cámaras de comercio deben abstenerse de efectuar la inscripción de 
actos, libros y documentos en los siguientes casos: 

 

-  Cuando la ley las autorice a ello. Por lo tanto, si se presentan 
inconsistencias de orden legal que por ley no impidan la inscripción, ésta 
se efectuará. (…) 

-  Cuando se presenten actos o decisiones ineficaces o inexistentes, de 
conformidad con lo dispuesto en las normas legales vigentes y aplicables 
que rijan esta materia”. 

Conforme con lo anterior, las cámaras de comercio están en la obligación legal de inscribir 
los libros, actos y documentos sometidos a registro, con excepción de aquellos casos en 
que se presenten ineficacias, inexistencias o que en el ordenamiento jurídico expresamente 
se determine que no es procedente su inscripción en el Registro Mercantil. 

Puede concluirse entonces que el legislador ha investido a las cámaras de comercio de un 
control de legalidad, totalmente taxativo, restringido, reglado y subordinado a lo prescrito 
en la ley, pudiendo solamente verificar un acto sujeto a registro o abstenerse de efectuar 
una inscripción, por vía de excepción, únicamente cuando la ley las faculte para ello, cuando 
dichos actos adolecen de ineficacia o inexistencia. 

 Presunción de autenticidad. 

Respecto de la presunción de autenticidad de la cual gozan las actas de los órganos de 
administración de las sociedades, se debe tener en cuenta lo previsto en el segundo inciso 
del artículo 42 de la Ley 1429 de 2010, el cual prevé: 

 
“Artículo 42. Exclusión de la presentación personal de los poderes 
para adelantar trámites ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio. (…) 
 
Se presumen auténticas, mientras no se compruebe lo contrario 
mediante declaración de autoridad competente, las actas de los órganos 
sociales y de administración de las sociedades y entidades sin 
ánimo de lucro, así como sus extractos y copias autorizadas por el 
Secretario o por el Representante de la respectiva persona jurídica, que 
deben registrarse ante las Cámaras de Comercio. En consecuencia, no 
se requerirá realizar presentación personal de estos documentos ante el 
secretario de la Cámara de Comercio correspondiente, juez o notario”. 
(Negrita y subrayado fuera de texto). 

 
En virtud de las disposiciones citadas, y en armonía con el principio de la buena fe contenido 
en el artículo 83 de la Constitución Política, el Acta que cumpla con las condiciones 



 

 

 

descritas y se encuentre debidamente aprobada y firmada, presta mérito probatorio 
suficiente de los hechos que se plasman en la misma, y a ellos se deben sujetar las cámaras 
de comercio en el ejercicio del control formal de legalidad. 
 
Así pues, de conformidad con los artículos 189 del Código de Comercio y 42 de la Ley 1429 
de 2010, las actas que se encuentren aprobadas y firmadas por el presidente y secretario 
de la reunión, serán prueba suficiente de los hechos que en ella constan y se presumen 
auténticas, por lo que las supuestas falsedades o irregularidades deben ser puestas en 
conocimiento de la justicia ordinaria, pues se reitera que no le corresponde al ente cameral 
juzgar, ni decidir la falsedad de las afirmaciones en ellas contenidas. 
 
2.2. Inexistencia de violación a derechos fundamentales atribuible a la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 
 

La Superintendencia de Industria y Comercio no ha vulnerado el derecho al debido proceso 

alegado por el tutelante. Vale advertir que la acción no se dirige a esta Entidad, sino a la 

Cámara de Comercio y que los hechos que se relacionan como vulneradores de derechos 

fundamentales, son deprecables de terceros diferentes al ente cameral. Por lo que, en 

relación con las actuaciones administrativas no hay lugar a considerar que exista una 

violación de derechos fundamentales. 

Es de señalar que el recurso desatado por esta Superintendencia en sede de apelación, a 
través de la Resolución No. 19280 del 23 de abril de 2020, decidió negar por improcedente 
el recurso de apelación interpuesto en contra de la Resolución No. 044 del 16 de marzo de 
2020, toda vez que dicha Resolución no constituye un acto administrativo de carácter 
definitivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 de la Ley 1437 de 2011, 
así como se aclaró que contra la Resolución mencionada no procedía ningún recurso, en 
los términos previstos en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.  

Frente a los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos por el accionante, se advierte que 

si bien éste allegó la denuncia penal ante la Cámara de Comercio por los presuntos delitos 

de fraude procesal y falsedad en documento privado, dicha entidad, ni esta 

Superintendencia, son competentes para analizar o pronunciarse sobre la posible comisión 

de las referidas conductas punibles, por lo que dicho asunto deberá resolverse por un Juez 

de la República, y si en desarrollo de dicho proceso, se determina que la Cámara de 

Comercio deba realizar algún ajuste o modificación en la información que obra en el 

Registro Mercantil de la sociedad, la entidad cameral deberá proceder de conformidad. 

En consecuencia, esta Superintendencia estima que las diferentes etapas en las cuales se 
analiza y determina la legalidad de la actuación administrativa respecto de los actos de 
registro inscritos por las cámaras de comercio, son ajenas e independientes al estudio sobre 
la posible comisión de conductas punibles que llevan a cabo los Jueces de la República, 
quienes tiene la competencia y facultades legales para dirimir dicho asunto.   
 

Entonces, se concluye que no existe legitimación pasiva por parte de la Superintendencia 
de Industria y Comercio ya que esta hace referencia a la aptitud legal que debe tener la 
persona, bien sea jurídica o natural, contra quien se dirige la acción, de ser efectivamente 
la llamada a responder por la vulneración o amenaza del derecho fundamental4. Esto, dado 
que el Decreto 2591 de 1991 manda en su artículo 13 que “La acción se dirigirá contra la 
autoridad pública o el representante del órgano que presuntamente violó o amenazó el 
derecho fundamental. (…)”. 

En ese mismo sentido, tenemos que el Tribunal de cierre de la Jurisdicción Constitucional 
en sentencia T-1001/06 con ponencia del Doctor Jaime Araújo Rentería, citó: 

“(L)a legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación 
con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de 
las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una 

                                            

4 Ver: Sentencia T-025 de 1995 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 



 

 

 

decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar 
el caso de fondo. 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 
demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el 
actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material.  

Si bien la tutela se establece por la Constitución como un proceso preferente y 
sumario, con ello no se quiso consagrar un instrumento judicial carente de 
garantías procesales, en donde la brevedad y celeridad procesal sirvan de 
excusa para desconocer los derechos de las partes o de los terceros, de manera 
que en dicho proceso, como en cualquier otro, el juez debe lograr que la actuación 
se surta sin vulnerar los principios de legalidad y contradicción.” 

En ese orden de ideas, es presupuesto necesario para la admisibilidad y eventual 
prosperidad de las pretensiones o de la defensa, que los extremos procesales, no sólo 
estén clara e inequívocamente definidos, sino que adicionalmente, los sujetos o 
representantes legales que ejerzan la representación de los intereses en conflicto, 
demuestren contar con capacidad jurídica para ello. 

Esta Entidad deja de presente que, dado que no existió vulneración de derechos que sean 

reprochables a esta Entidad en el caso sub examine y que los hechos fueron puestos bajo 

conocimiento de su Despacho, sea usted quien decida sobre las pretensiones del tutelante. 

III. PETICIÓN. 

Teniendo en cuenta las circunstancias fácticas expuestas en el escrito de demanda y las 

consideraciones expuestas en el acápite anterior, de la manera más respetuosa ruego al 

Señor Juez se desvincule a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO de la 

presente acción de tutela.  

 

IV. NOTIFICACIONES. 

Las recibiré en la Oficina Jurídica de la Superintendencia de Industria y Comercio ubicada 

en la Carrera 13 No 27-00, Piso Décimo de Bogotá D. C. correo electrónico 

notificacionesjud@sic.gov.co  

 

 

Atentamente, 
 

 

NEYIRETH BRICEÑO RAMIREZ 
COORDINADORA GRUPO DE TRABAJO DE GESTION JUDICIAL 
Elaboró:Tatiana Luque 
Revisó: Neyireth Briceño 
Aprobó: Neyireth Briceño 
 


















